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HmlA, a la vistll, choque, 25.000 liras El 27,CO
posetl\!1 po!' túlj lira!".

Bl\USELM;. rt la ...htn, ChOli !JO, 25. OUO IrllnclOS
a 18,15 {}Cl:llltas uno.

~~

CAMBIOS SOBRl~ EL I~XTBANJKHO I~.
PARfs, n la vista, choquo. 2,1.000, trunco!! a 9'

10,00 PllsotRH por LOü franco9.- W.úOO n 19,20.
IOO.ODO fl, 10,"0.

T.ONDUI\S, a la vistll, chor-¡uo. 1.000 Jibras a
32,58 peSt'ltll.'i lUl:l.-l.ÜOO a 3!,li'J.

Valor nomlunl
do

cada lItulo

~

....CCIONES' " \.'1

VALORES DE SOCIEDADES

Idem Notte d,e Espa
ña. Emisión 17 de
Enero de 1905........

F. C. :r.L Z. A., Va
lladolid a Ariza......

Sociedad Gral. Azuc.- Espafia ...
Serie A.

)o B.
:) C.

I.a serie.
2.1\ serie.
3." serie.
4.8 serie.
s.a serie.l

/1ywJtamicnto 'dI! Madrid.
Obligaciones ••• ti••• ~ .... • .. •••• ..···u ..
Expropiaciones dd Interior .
Emprésctito "Villa Madrid" I!H4.
Irlem íd. 1918 ..
Cédulas del Ensanche , .

Ban~o de ES1laña ; .
Banco Hipotecario de Espafia .
Banco E~p.liíol de Crédito...,..,..
Banco Hi~pano-Amcricano.•...••••
Compañía Arrcnd.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vi 7.ca)' a .
Sodcd. Gral. Azu-SPrefeentes•••

carera España.... ¡Ordinarias ...
Unión Española de Explosivos•••
.Ferrocarriles M. Z, A .
Idcm Norte de España .
Banco Espaiiol Río de la Plata.

onLIG.ACIONES

Bonos dcl Banco d-e España ..
Cédulas del. Banco Hipotecario ..
Idem id. í.d~4.,..~ !' ..

Idetn id. i-d _•.••+ .

ldern del Banco do Crédito 1.0-
Call.~••• ~ ++ ••• 4 ~ .

0(0

93,00
{Jfi~OO

84,00
84,00
!J8,fíO

410,00
8f',OO
07,00

107,60
08,00

73,00
03,50
70,40
71,80
67,50
07,00
63,00
63,15
64,00

620,00
389,00
176,00
162,50
104,00
1lUIDO

U4175
aa,oo

375,00
424,00
460,50

00,00

PESETAS NOMlNALr~S NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado......... 098.800
Idem fin COrrlellte............................ l>
Ide·m .fin 'Pl'óxinlo 4 .. , ~... "

.. por 1DO amortizable....................... 7.500
Ó por 100 nmorti7.llble....................... 170.üUQ
Acciones del Banco do Espnfil\......... 20,fJOH
ldoro del Danco IllpotecEl.l·jo............. lO. DUO
ldenl de 1,~ Arrendatnria de Tabacos 18.000
Azucarel'a~Preferelltes ,.... 25.000
Idem._Ordinarills _........ [;. f}.I0
G~(lula8 do1 ll:IllC() Hipotecarlo al 5 ~7o .t:I,O«o
ldem id. al 6 _~_~, " 18,600

Faellas

Ultimo cambIo ~ntorlor

11-1O-92Cl
7·10.026

ll-lO-mw
9-10-926

7·9-926

7-9-926
11·10·920
11-10-926
11-10-026
11-10·926

n-1O-926
24-U·{j26
2-10-926
20·7·926
6·10-926
26·7-026
18-1>-021

31-12·924
28·/}.92ó

:-==..~;:;-;:-~--:::.-":.'~_7.-=:::.."':"'.~-==-..:::,.~..:=

n·l0·926
,11·10·926

5·10·\)26
ll-1O·926
11·10·9.26
14-7·926

1l-10-lJ26
Il·IO..926
11·10-1)26
1l·1O·U26
8-10-926

11-1Q-026

0[0

.'

CAMBIOS DE HOY

88,00

02.00
91,SI)
91,9f
91,9U

92,00
Bi,OO
02,30
92,30
92,JO
92,30

81,50
82,00
82,0(,1

81,00

D~

DEUDA FERROVIARIA

AMonTIZADtR 6 1'0& lOO

BOLSA

VALORES DEL ESTADO

4 !'OR 100 PERI'ETUO lNTERIO:a

l22 do All'o~to do 1011:1.)

'Al COJJlado.
Serie F, &50.000 pesetas nominales•. 07,00

,) E. de 25.000 ~ :) 67,00
J> D, de 12.500 > ,) ü7,UO
). C. de 5,000 ~ > ú7,00
~ B, de' 2.500 Jo » <17 ,00
) A, de 500)c :. 67,00
) G, de 100)0 ) 67,00
:Jo H, de 2CO Jo ) 167,00

4 POR JOO PERI'ETUO EXttRIO:a

Estampillado.
Sede F, de 24.000 pesetas nominalcs.lsl,20

.. E, de 12.000)0 :. ~n,:w

Jo D, de 6,000 Jo :.
~ e, de 4.000) )
~ B, de 2.000:) ,.
,. A, de 1.000:' )-
,. G, de 100:1> ,.
Jo H, de 200,. ,.

4 POR 100 A110RTlZALBE

'Serie E, de 25.0<Xl pesetas nominales.
:Jo D, de 12.500)0 ,.
1> C. de 5.000,. ,.
) D, de 2.500 J> )o

>: A, de 500,. ,.

5 POR 100 AMORTIZAUJE

Serie F, de 50.000 pesetas nominates.
)o E. de 25.000)0 )
,. D, de 1.2.5oo:s. :Jo
) e, da 5.000 Jo ,.
:1> n, de 2.500 2> J>
)o A, de 500 Jo Jo

5 POR 100 AMORTÍZALDIt

EMISIÓN DE 1911
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.

l' E, de 25.0(0)0 ,)
,. D, de 12.500,. ,.
,. e, de 5.000) :1>
). B, de 2.500'; )o

)o A, de 500 > )

Dltfmo cnmblo snterror

FNhu I OlO

6-¡(i·026 01,75
6-10-926 01,85
8·10·ll26 U175
~.10-026 92;00
11.10-0261 D2,OO
U-10-92U 92,00

H.lO.M61 00,00
11·10 U26 99,75
1l·1fI·~20 Oll,76

1l·lO·926 91,85
1l·1O·92U 91,95
11-10·926 01,00
n-IO·026 92,30
11-1U-926 11230
1l-lO·U26 92;30

1l-IO.fJ20 (17,20
11-1()..9!O 67,20
11-10·926 67,20
11..10·926 67,20
11-'10-9:.'.6 u7,:,w
1l·lo..926 67,20
ll-lQ·~ 67,20
U-IINla6 67,20
"

20.9-9.26 00,25
Il·lO·IIM 815,80
11·10-926 SS,SO
ll-1O·lJ26 88,80
11·10..926 88,40

1¡t..lo.9a6 81,15
'11-10..926 81,15
1l-1()..92(J 81,20

9-10-926 ~1,05

1l:wIO.9.20 81,lW
11-10-026 81,o1U
J1¡,I0-926 8i,50
1l-IO-D26 81¡1,SO
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MINISTERIO DE HACJENDA

SUBASTAS

DERECClON GENERAL DE LA DEU·
DA y -CLASES PASIVAS

NEGOCIADO cEN'Il'IAL

Con arreglo a lo oeterminado en
Real orden de 2 del actual, esta Direú
cit1n generaI ha dispuesto que el día

, ) 26~ a las doce, se verifique en la mis
ma subasta: de adquisición de títulos
y residucs de la Deuda perpetua al 4
por 100 Interior, para su CO[l"Cl'S'H)n
Bll inscripciones ncmJinatívas a favor
de Corporaciones civiles.

La suma. disponible al efecto es 1.:1.
de 744--408,9'6 pesetR.$, compuesta d-e ~

17.:í58,53 pesetas recaudadas por la
"\'C'nta. de bienes -.le Corporaciones ci
vile:';, según J.a Real ;)l'den antes men
cionaDa, y de 7Z-c.950.43 p~tas que
rcsu ltaron SÜ'branles p,'1 la. subasta ce
Jehrada el mes de Septiembre pl'óxi
m~ pasa.uo. ,

Las re-glas y formMidades: con que
ha de c.clcln 'd"Se la': subasta:., SOn las
sigui:entcs:

1.~ Los que de~en: tomar parle en
ella, deposila.r1n en la Caja de DepO
~illls el 1 por 100: del valer nominal
de: la propf.lsieiun" bien en mal,Hieo,
bj~ en papel del Estado, al tipo de
coUzación del dlaanterior al en que
se CÚI15tHU)'a: el depósito. según de
teI'Jr. ina la Real orden 00 21 de Junio
de 1882.

Z." Las-proposiciOneS seharánoon
arreglo al modelo adjunte. debiendo
tener p-t'esentc los inlerosados que. se
gún lo dispuesto por laTey del Tim-:

_bre del Esta110 de t 1 de. Feb.I'eI-o. de
1919, habrán de adherir a loo pli¡>gos
i'mpresos en que se extienden las pro
posiciones, uno de a peseta, clase Oc
tava.

3." Se expresará en ellas, en letra,
. tanto I~ ~antidad nominal objeto de la

propOSIción, como el cambio a que se
tlfre(:c. por unidades r céntimo¡; de
pes-eta.. con exclusioo'de- lodo quebrll'd()ce c&timo. .~

4;,'" A cada prop05ición aoompaña
rá, necesariamente el. docnmento que
e.credito haberse hecho el depósito que
ileb-e g3lfuntina.

51" Las .. proposiciones se presenta
irán:ea pliegos cerradoos. en CUyo sobre
oonst<lrá ei uombre del pre5€ntador.
C.a~::: sc~r~coote1lodrá..u.na sola propo
.s~cl~n; acompañ.1/4a' de· mJ· cO!lTespon
dl-en,é resgua:rdo de dep.6sit o .y d~ la
oodula persoIJaI del inteFesado, o en
JIu defc~to; exhibiendo ésta. en el, acto
~ la: snhasta.

6.* La eIlr.t~a de los po'!.fe¡rO!i podrfi
vermea:rse en el NegQCiadO':~ntrál de
~ta DiI"~cción.gen~ en 10s·dias23 Y.
!l5, -de dlez a dos, y el 26. de d:ez a
(1~ Pn..'m_da esta: hora; la· entrega se
har:l al Dlrecto-r,. e~ el' acto de la 811
bastn. antes de empezár la lectura de
los pliegos.

"7. 1 En el dia y. hora .señalados oara
la Sd:~3 '.fa, se cO:nstiluirtirr en $:c,:;iún
p1Íbll::~ los fu TJ(:ioBarÍ€t3 que 6eter
1nina- l;t nU1I o-rden dt:, f3 de Abril de

con ot.ras más ventajosas para. el Te~

soro. podrán reooger en el Negocinrlo
Centrnl de esta Direcci6n, los res
guarrl{)s del <:!l-,JÓSitO que hubi'eran
con~t iluido palU 1.OIffioaI' -parte en !"!la,
np"ooe el día siguiente al en que se pu
1:'liqHeen la GACETA el resullado d~ la
suha>:fa.

M1ldrid, 11 de OCf1¡¿'·re de Hl2ü.-El
Director general, carlos Gaan'mño.

Modelo de proposiciÓ'R.

El que smcrih-e se cÍJompromete S
p.nt T'l'p-nr en la Di rP{',(' i!'in ¡tp'nerlllo!' la
J)pucfa y Clases pa>:ivas, fa cantidad.
01'._. pp.<:l'ta~ nomin~l.p'" en l)elldn 01'1'

pP'tll!l. a.1 4 por tOO Inferior. al ram-o
hio o.e... 11f':!':e1.as v ... ("éntirnos por 1:00;
c1~'I'ltro ¡fe los o!'"ho liia,:; sig;tliente>: al
(j.f' 1<1 slIh::¡;;ta. (:·On "11.i~,ei(jn a las con
flirir:ne::; que wmnrendl'- elannm:i~ ¡J1l

hlir~r1o por la Dit'¡>('-I'ión gp.nernl rle
la ~l1fla ..,. Cln"ec:, pasivas. en... del
(':oM'tPn:If". __• v ~I pfprfo inf'lú:v~ 1'1 n(>
cl1mP.:nto .,Ítffitificativo del dep(;sito he
eh'"'- PTl aaranHa (1.p p~ta propo!':ir.J,ón.

Madrid...• de... 6e Hl2...'
El intel'es~r1o,

S-

MiNISTERIO DE LA GOBERNAClON

D1RECC:lON GENERAL DE COMU
NICACIONES

TELEGR,ÜOS

St.¡lJasla d~ 80(' ifl'nolada.s de alambre fIt
hi'>.?7o galvG71i::;arlo de 4 mm. de diá

metro.
En cumplimiento de loO oi"'Puesto

por-. Rea:! oroen fecha 7 del actual. por
el p.re..;:ente anune.io· se convoca a nue.
va ~llba!';t:r -púbfica nM"lO'fT.rJ pzrn con
tratar el suministro dt> 800 ton~Jadas

de alambre de hierrQ galva.niZ'8do. de
cllatro milímetro,:; de diámet ..o. con·
destino al plnn ge'lleral de c.onjurito de
me.iora de .las rede$; telegráfic.:JS:; con
entera sujeción al plie","'O de condic1O.
nes generales, económicas y faculta.ti
\'as que sirvió de base a la: pnrnera

. suhasl.a: declarada. desier1a,. que p.ublL
c3ron las G-ACE'T'AS DE MADRID de 14. Y
2:2 de Julio último, y los Diarios Ofi
cial.es de CO'm'tL7&icactones números 479
y 491.

Las disposiciones de dicho .pliego de
oondiciones quedan P.lodjflcada.'> únL
C'8'n1.'ente COJllo eosseolJemia de tratar
se de una. segunda subasta pñblica na.
clonal y de ser urgente. de la manera
siguiente:

El contra.tista abomrrá el importe de
la m!ler0í6a del pti~go de condiciones
generales. ecollómicas y fa.eultativas
que" Se ¡mblieó- en los periMioos oft
cian~~ .anteriormente citados;' los

. anunCIOs y .a:ctas nolarjaJes de la pri.
~.y-~ sP.gU»Fl:t· fll1bRsta, y. demás ;ras
tos c¡ue S& det:.ill.an· en el menciooadi:l
pliego.

Dicha nuev-a subasta tendrá:" lugar I
bl'S or..ce horas del dí~ 29 del presente
:mt!S, en el Salón de Aetos de la Dime
ci6n general m: C(JBlttIlicaciones.

. ]\Iadrid~ 11, de ~ubre de 19211.-D
Secretario general. Castañán.

8--tf2S

1881, Y se procederá a la admisión,
durante quince minutos, de l(}~ plipgns
de proposiciones que nC' se hubi~ral1

presentado en el Nego!:1ado, princi
piando f!e~pués el arto con la ledllra
del anuncio de la misma. Se abrirán
Ic~" pliego&; de proposicion~s. danno a
conocer a los concurrentes el número
del re;;IrIH:rdo del depnsi\O'. el nnmhre
del proponente. la c.:mti6a4 Y" Ñ cam
hic de las mi!';.mas. Acto continuo. se
:1hrirá v oRrú I('dura dfll plieg-o cerrn
do rem'jtido por el M'inisleMo de Ha
('ienda. q1J1" contendrá el prerio rrr.1Xi
m,l a. Ql1e hnyan rte hare~e 1:1" afl.iu
dicw~inneK en virfud" de lo dl!':plll'~lo:.

en Rpal ortien de 11 de Junio oe 1RR1.
8.& ~rfin r1f'!':echarlas. de!';flp Ipp¡¡o.

la" propn,;idnne5 que no corrten~nn..

8"ten~rhlp.mente. Ins requl"Hoo: anff'
rinr-mente ();(".ho~_ De la!'; qlH~ reúnan
ést.os. Se admitirán rrl.! prp.ferpneia la."
oue. pnr "l1S .camhi-os. sean más b~ne

fieiol'm!" Tmra p'1 Tesoro.
9.~ En ig-nalf1ad de prP.cios. ,:;e dará

prefe-fffitla a la rl~ men()~eS C'rInt ifla--·
des. oo· la int~Hp:enria de que, para
e,:;te efecto. se cú1!sil1erar:'in r,mno nna
sola p¡-()~ición torla>: las Sl1~rintns

por l.m mismo interesado y a un rnis-
mo ('am],.i()-. .

10_ De la última. pr~ilin. no
se lpnm-á en cuenta la frauilin Olle
m:o:ulte menrtor dJ' 50(}pe~tas- nomina
l!"!';. a Tlfl Sffl'" qHRse C()mpleLe su im-
porltl con- 1m res.iduo~ .

El ~rihrantp que r~llte en lroa su.:.
lm,"ln ¡:>m- cllalo11il'r (".oneellfo. >:e 3rll
mular;¡ a hI r~ntida:d que corresponda
3: la>; st~nientes.

11. T.os intere>:ados cn~as pl"O-pO
¡;kioIlPS h::!ynn side ~tlmiliil:l>:. npl-ll"
rán J)'ref'f:'-Tltar los titulo!" corrwpon
dípn1/l."; a la>: mi~as. r1.l"ntro rt~ los
(\("hn fli~~ >:i~'tipnte~ al % la ~noo!"ta,

teniendo TH'P!':P.flfe qm>'; rlp'n~ V1""fip~r

lo ~n ~!':t... plazo. perdprán loo depó"i
fo;;, qlJ~ti:mño_ nor esle hec-ho. anula
da la ani11(1i~Rdón.

Lo~ que hn~n dicha entr!"~ en el
férm~n() p.xp~~adc, podrán retirar loo
re>:/!'lart1o..o;, dp."de luef!o.

12. T":l nre;;ent~ión de lo!'! tffnlos
se pfedlllm'i. en p,1 Nl"goci:ulo-de Reci
00 di! 1i·(\o('UmPntM de 111 lRllda y r.la-·
~~ 'FllI>:iva;; de esta;; oficmll'S". cen fae
fllr~~ tfilpTie~da.s. la que. al ~fl"rto. se
farililllrá en la pocterfa de esta Di-·
l"e<'A'ffin.

E!=;fos:: Utnlos lle:va.rnn el cupón co-·
-rrienle_ consíg-nánoose al l'e;;pald-o de
los mi~()S el "i~ilmte· endo;;o: "A
la DireedAA, goenernl de' 1ft T»llfllt' v
Clases pasivas. p"tTa su arnorti7.aci6n
]lOr &lhasta.... (F;eeha Y firma del' pro
poJl~te-.)

Uno ~ los e.iemplare~ de la.'I f~ct.ll~
r3~ de wP~f.N,ilin. se r1~mvpmalO!lo

intere>:ados en el acto de yerifica-rse·
,ést8'. a fin d~ rme- le con~1"\'1"n. ("omo
. T'P<:g1m,r'!n....ntrp,t~Trto <[ne se hacen los
'1Tá..mmnipntoo para el pago.

13- El p:agn. del ~. de f2s'
prrwpn"kif\ll<>s 3dmitidas. tendrá lu~:r

f't"~;i~!TI~nte. dmltro t1e Jos dw7.: inaS
,:;ijrI'lif'flte:o: n.l ~ la eHtl"eg'a en e~a lJi-

I
~ ci~~~n general de l-os tftUl~s oire-

•• 1.4. Lo~ lllrP.5eBtatl-o-res· de propo
STClIil.ne,.; que hayan. sido desec.ha~
par ~defP<'fll~~y 00 las qu~ no'~ ad.:.

. mitan po.r estar cubierta- la subasta



5-1365 al 1370

;JEFATURA DE OBRAS F'U~UC.!:(;$

DE S!:GOV.~

JEFATWiA DE 'OBP...AS PUBLICAS
DE LEON

JEFATURA n-E ~Pf-'t¡;m PUm..~S

DE L.OGiin~O

1,[\5 f;\l·lla~t.as de las f"lbr.a.s de CO::l
SC'l'"vacitm de cnM"dera;::. cl).·rl'c':f'0n
cliente!'> l't ~ta Jp:fat.tlra. a:n<1Jn~·1nrla.~
~n' 1;a GA€i':TA' D'¡;: ~f..\l)llF(} d", 11'ch<l. 1;¡
d" 50'Jti:l"!nhre Ú11i mi) y Rr,l.r.linr.s..
f)rkjrD~t: ct~ e;:;la previnr.ia di' fr'rhas
21 v ?~ ~~! ~t')i..;mn 1I1pt:. v 1i"!1'" fne...
rCln' su~nendiri.aspor orden ote :].~ 8'1
perioriti-a·d:.. se el~!el?TaráID el. ~Ja. 20
de N(lvi~mhre prr-lXlmO :;:drry.ltlé~d{L

en· propcsit' i'Í)T1""~ lYd:"ta t'1 ll1 n. 1';,} d"31.
ro ism-9. C1·...n aire~10 v' en In f~lrma.
dI"- IllO!'; pr;!I1P.T'flS anHncio~, p-u(l:~n.-lo

I"et.ir!'lr los pr('ln0nf.'nt('~ lo'! 'Pll~ns

(me hubier-;-¡n- pl'f'5ent<lOo- ~on m;tp.-
r ;f:J'M-dañ a 'la onl'E'n rte g·n;;nen,,¡{,n..

•., A t O" 6
Lo~nfio~ 11 ele ()-r-1l1hr~' ,,1' .,;., •.

El Ingeniero J-efe. Dr:s·j(-j(.'-rin Pa¡:rfll:d.!
S-11312 y t3'

Las- subastas de las obras de con
ScM¡;wión ere carreleras correspoll_
dientes a esta Jefatura. anunciadas
en la G.>..c[;)'l',\ PE' ~,I..\OI~:J) de 20 de
S€ptrembre próximo pasado y. quOo
fueron' suspendidas pOi orden de la.
Sup.r:rio-ridnd. se celi'br!lrá.n el día
11 de No\'iemhre, adm:f.iénnose pro-

'posiciones hasta el dfa 6 rlr.·i] misma
COn arrq;-]o y en la fOrma ue ·los
primeros anuncios. pudienf1n retirar
]n" proponellt~s1\05 p!ie~os q.ue.hu
b:er¡}n presentado con nntenorldad
a In orden de slIsprnsión.

León, 11 de Octuhre d~ 1926.
El Tngeniero Jefe, l\'Ia;¡U8il D. San,..
iurjo.
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O!SF~ DE 013RIlS PUBLlCA.S"
DE GEROMA

JEi='lt"iUBA "'~ t'>lI:':I>"'~. ~UP...ucAS
· DE HlJ~SCA

Hasb 4'\1 ofa 290""1- l"n"lTip.nte meo;
!'le ::0mitirlin en- esta .TMahlT';:t yo 1m;

tas rte T.él"iQ:I"v Zarn~vG.ohip"""(Jl
eiv:i1 de N.a-v;arra+ ll'ill~s: hl"'l"Mts b~bi
f('s. li~ Qffcina~ Tlr~cr.~nes para:
lllnt.ar a I}.a.¡:; 'M'tmPra~ $T.fh~s. de
acQ-P;os- de ¡:¡ioomt: m~a'M'lih. Tilwfrr_

, M $1.1 eDlpleo-. iJar:'!' fI.a. l':Q.n~Mrt.6fón;
, "-¡PT. firme- d~ ~; ~~ ti'e car-re':"
: fieras anunehtda!l= M)'. m 6.~ lJIl!:'
· MADRrD> Ml día: 2ft. I~ s.:,Dt:imnbm út;...
· timo. y CfI1& ~Qro1I' en ~n~
· comQ' se ~m1lI:lci6< f>Tl.: el miimet:o. !7S
: d·e 1ll mi~ma. cOM"'eS~nteo a~ dfia

30- ilel ","n;". ~. .
Las SUhR!'''~~ ~lh<tláD~ ta

i J"efatnra OP- miras púhlkr,g Il~ Hm'lS
ea. a las diez horas npl ilf~ 3 de No
Tifml1lre-".ro:rlrno-:. amrimen oo-!te- nne
PT!· t>If """_ fl""P, 1"P,sm1't~ d'rJg O" máS'
p1'9P6'e-miO'l'reS' igmtfw TJ:lra lm IDT"s
mO'lJ~'" ~ 'M'0"0Mil'rá' I'lml" 3F:1'9
¡rll1' ~ trn tfisJ)'ltmo- en. "" ú1fimo' pi-'
r.""1tfn- ~ 2r1'tf'cttto lit efe Iflt. Tev ~
Afl!mi'TTTst1'acf61l ." Contahtrniact Q9

; l'" -pr,..,..tPT1'da püñfica lf9 L· de .TnIlio-.
de t9n.
Hn-e~ 7 lf-e Ot.~lll"'e ae -t~~

El YDJgeII~O Jefe. Atlfn-nso Rojo_
S:-f3'46; 49' y 56

Las stlBast.as: de las ahras de con
-'f'rvaci6n de cal reteras cOTTepnn
dif'nteo;; a eMá. .T:'1fnhrra. annneil'l'd:!!Y
rn. la GACETA DE MADnm de 19 de
S~pti·p.mhi'"e último y QllP f;v'ron

· .'H1Sp-enrlidas por orn~ir dI> fn 5-nr~
rinri-rnllt S~ Cf'1('hrl'lrán con cad,.tp¡o
01' llT'g"rmf('s ('1] día 2 ele :-¡nvjpmhre
pr6x i mn vr>nider0, a las n;ez horas.
¡¡nmi"fip,no(1s>.e Tlronosicif\nf"~ hast:a
p-l !lÜ1 28 rl.f'iT <let.ual ("(In n:rr'f>¡rl'o \" en
la fnrma ·je 1{l5· .pri mo¡.:oT'flS amme1O!,;;
fl1l.lii PU do rMir;t¡o los- p7oponpn-f ('>f>

11(1& 'Plie~('¡o;. flne hnb';i>ran p'if'>:~nt~
do con anterioridad· a- la oMen de
su~no('ns;ón.

· Se enlenop!'3.. fI1If~ ha· d~ ~1" rrre'Of:n
1 taifa una pmp;)ii~ióa p:l:I<l cn:d-a ]"ITa
, yellto.

r:p.i'()n~. 1-1' rl~ OC'fJ1m--e (I~ t~2"ñ.
El In:g:eni~¡oo .:Fi'>fp-. Fprl:ericn Moreno.

S--14Q3.. 1404. 1405,.. 140% Y t 4fl7

r
nnm de 18 (!e Septiembr'~ último y
en e-f Bo-ktin. Oficial de 17. del mis
mo mes. y que fueron suspenrlirlas
por ort1cn dp. tia Superioridad, se ce-
!rhrarún el día 27 de Octubre.. ad
mitiéndose proposiciones hasta el
dia 212 d:et mes ac:tual hast:t las tr~e
horRs. con arrc~Jo v 'en la forma de
los primeros anUoC'¡"os. 'PudiP.lló.o reIí
rat los pr')pomml,~s los. pliegos qu<-'
huhiesen present;¡do con anterioridad
a la orden til:: <:u"!)f'n..~iún.

l';1H'nca, 11 de 0cl:l1bre de 1!'l26.
El. Ingeniero Jefe, Etillardo E:fío_

S-1375, 7ti Y 77
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.JE~n.TUñA DE C8~.!,:s P~~LECAS
DE. BtJ~Gi¡s-

ca.NSE..~VACI(¡.N nE e.ut1l.S:t'EUAS

J~:l subasta de IIa5 ubras de con
'$er:ución de carI"etera", L"orres:pO"fi
dif.rrr,es a es-t..a Jefatura, anun-cÍlldas
en la ;},;:--':,ra DE MADRID de- ~4 c:le
SeDLi~mbre- último, y qlle fueron
suspendidas por oreen de la Supe
ri o-ridad, se ct'1 ~brür.ín ell' día 3G de
Oe:::t,bre corriente, $·d!!)j¡ti"érrrfose
pr(vJo5j~iDnes hasta el día ?5 del
prc\:o 00Lubre, con arrcg1Jo v}~ la
fo?~n~ de los primeros alllli'C'¡OS,
pllc;;·,ndo retirar- In~ proponen t.es
80S [,liegos que hubieriln pres.C1:bdo
en;, . ".' ,~l'ioridad a la ora en de sus-
pensión. .

LL: rbos, 11 de Oct.uhre de 1§12.o·.
El Ill"'eniero Jefe,'..T:nMih TInr:ri!;uez.

t:> 8-1450 Y 51

;JEF~TtW.A DE C~3 PU~S
. EH':: CIUDAD M~AL

L~3 subas-tasedR.- las obr:~s de ean
'.senmeión-re (;.l.N."eteras· c{'.tre":I)Da~

difmtcs 8 esta J eJatu ra, anuncl::tdu:.
en 1:\ GACF.T¡\ lJI~ ;\lM)!t~D de 15 el"..
Septiemb~ úlwlnJO. y que' fUC<r-on
·suspt~nd¡th.s por ord€n de 1.a SClp<"'
rioriJad, se celehrarán ('11 ~10- t5 de
Noviembre pró:x;imo. ~d~Jtléndose
pr(1posiciones haRta el ,-,la 10 del
misr;lO mes cOn arregil o v e~ la f0i
roa ¿le los pri"rr.eros anunClOs, ¡lU
diendo retirar rns proponrntf's ¡ns
pll i,e..,-os que' ·bubieran present.ado
cal: ~::nterioridada'la orden de sus-
pens ión_ O t b der:i u.da.d R.ellJ, 1 t d-c e 11. re _..
192.5.-El. Ing:enfero .Tere~ Ez.eq:uü'lll

':-arQnjQ~ S:--130a, ti y 7

toNSERVACIÓ~ y. nr~iWR.\~ DG CA
lUl.m.EB.,~

Las f.ns subasta:E' da- 8"brns- de
conse-nracriÓll de earret!HaS Correa
pondi-entes- a esta Jefatura de C,¡¡en~

ca.. :JmIneict-'-Jas· en la G.'\CET.... DS Mk--

3EEATUBA DE. OSeAS PU¡r.;JCAS
. DE .CORDOBA

CARRETERAS

La subasta de Tas obras de con-
. t!erv(loión de carreteras corr-e~pon

tlieTlLes a esta. J'ef":!tÍura. anun~;:ada-s

~n la G!\CETA D'€ MADRID' de i 5- deo·
Septl<'fl'lbre úl1time. y q,.U6' fueron
'susn'l"fflldidas ¡Wl" orde-ll' de-,lit' Supe
riO'i!dad, :;;e ce-J.ebTarán, er Ola ~. d~
acl'\!l1'f, adm·Tl.iéflóese· r""(JPO~elOnes

bast!a eIl <tia- 2& deT IDrsmc;~ arre
~l& .... en la. farmtt· de !(}S'- pnmeros
anmi~roS', p-ndlendu l"'etlraI" ifoo.~
pOl'!'€ntes fas pPi·egos q~ h'n-brenn
p1'e'Sffitaoo 1'0-11 :"'mencrlda.tt a- la
ord'e-!t d~ s~.

Córdoba. 11 de Octubre de. t9Z6.
El !lrrgeIrfe'l'O Jela-. Prli)[~ M. €mz~

- . S-f:ro8' al f:M f
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servación de carreteras CDrrespon
{lientes a ésta Jefatura, anunciadas
en la GGcETA DE 1\iAnRID del f2 de
Septiembre úlUmo, y que fueron
suspendídas por orden de la Supe
rioridad, se celebrarán ea día 2 de
Noviembre pr6ximo, admitiéndose

. pr.Jposiciones hasta el día 27 del
acbaJI, con arreglo y ·en la fOrJJ:la
de jos primeros anuncios, pudiendo
netirar los proponentes lo\S Itliegos
que hubieran presentado co.n--ante
rioridad a aa ort.ien de suspensión.

Segovia, ii de Octubre de 1926.
El Ingeniero JeTe, Emilio Serrano.

S-f3t4 v 13f5
I!, __. __~ __ .....:'t~

ADMINIS~ACION PRovnmIAL
Ul\lIVERSH~.I!~ LITERARIA DE

MURCIA

FACULTAD DE DERECHO

Conforme al Real decreto de 9 de
Enero de 1919 y demás dis'Poskjone~
posteriores vigentes, esta Facultad de
Derecho anU'ncía la prO'Visión, me~

diante concurso entre quienes P'Qsean
• el título de Licellciado, obtenido me

diante reválida de una plaza de Au:xí-
·liaí' temporal,' correspondiente ~ . las
asil!!laturas de EconQ1P..~a pol1tl!ca,
Ele~entos de Hacienda públiea, De...
recho polftico y derecho adminlstr<t..
Uvo, con la gratificaci~n anual de pe
setas 2.000.

Los aspirantes deberán presentar
sus instancias en el improrrogabl~
pla:zo de veinte días, a contar desde
el siguiente al en que aparezca este
anuncio ,en la GACETA DE MADRID,
acompai'iadas con los justificante de
los méritos que alegu~n, en la Sec:i'e~
t:rría de esta Facultad y dirigidas al
señor Decano de la misma.

La Faculta!, de conformidad con
las dis-posiciones ·del meIllCiOlIlado Re:a.I
d~creto se reserva el derecho de so
meter alos aspirantes a ejerciciOs de
'oposición si lo estima pertinente.

Murcia, 7 de Octubre de. 1926.-El
·Secretario de la Facultad, L. Gestoso
Tudela.-V.o B.o~ el Decano, F. d-e Ve-
lasco. fI-1680

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Oposicion'es a 'Una plaza ae Escultpr
anatómico vacante efl la Facultad de

, .Medicina.

De confo:rmidad con 10 dispuesto en.
la base tercera: de la Real orden de 27
de Octubre de 1902, este ReckJrado ha
designado el Tribunal siguiente para
juzgar las oposieioneS a la plaza de
Escultor anatómico, vacante en la Fa
cultad de Medicina de esta UniversI_
dad a.nuncia:das en la. GAcETA DE MA
DRID de 5 de Septiembre último:

Presidente, D. Ma:rcelino Baldo.meiri
Ber-biela y Jordana.

Vocales: D. Joaquín Gaseón y Ma...
Tin, D. Ri~ardo Pascua:! Temprado, don
Elías Gai"Cía Martínez y D. Jo5é Conde
Andreu.

Dentro del plazo señalado ha soli-
• tado tomar parte en dicha:s opoo~eio...

nes, D. Enrique Anel Muniesa.

Zaragoza, 7 de Octubre de 1926.
El Rectar, Ric!U'do Royo Villanova.

P-1687

DELEGACBON DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE l..ERIDA

D. Tomás Du:plá y Vallier. Delega...
do de Hacienda de la provincia de Lé_
rida.

Hago saber: Que ignorándose el pa
radero de D> Pablo Muns y Mons, se
le cita y empla'Za po-r medio del p:re~

sente, para q'.,le el día 29 del actual,
a las once, wmparezca ante esta Dele
gación de Ha-ciend.a, en la que ha de
celebrarse la JunJa administrativa que
ha de ver y fallar el expediente mí.
mero 46 de 1926, instruido contra el
mismo por aprehensión de varia::; pie
zas de bicicletas, veri:fl.eada por Car-a~

bin-eros del puerto de Seo de Urgel el
día 3 de Septiembre último.

Lo que se hace público pOT medio
de este periódico oficial, para: que lle
gue a conocimienw del interesado.

Lérida, 9 de Se.ptienibre de 1926.-
Tomás Duplá. P-i679

JUNTA PROVIII.'CIAL DE TRANS
PORTES DE. r'¡¡URClA

Otorgada COn eaI1\der ddlnitivo
por la Junta Central d.e Transportes
la cOIllCesi6n exclusiva, por veinte
años, para el servicio de transporte
de viajeros, \con vehículos de motor
mecánico, en la línea de Miaci6n de
Calasparr& a Murcia e Hijuela de :Mula
a Archena, a la Sociedad An6nima

M Alsina y Graells de Autotranspol'
tes", se hace pública esta concesión,
en cumplünienLo de lo preceptuado en
el artículo 50 de.1 Reglamento de 11 de
Diciemibre de 1924, para aplicación
del Real decreto de 4 de Julio del
mismo año.

Murcia, H de Octubre de 1926.-El
Sec.retario. Antonio AJpáñez.

Otorgada con carácter definitivo
por la· Junta Central de Transportes
la cOIlcesi6n .e:x'clusiva, por veinte
añes, para eil servicio de transporte
de viajeroo, ·loOn· vehículos de mol n'
mecánico en la lín.ea de LO'S Garres a
Murcia, a D. Andrés Alemán Alemán,
vecino de Algezares, se hace pública
esta concesi6n, en cumplimiento de lo
preceptuado en el articulo 50 del Re
glamento de 11 de Diciembre de f924.
para arplicaci6n del fleal decNto de 4
de Julio del mismo afio.

Ml.Wia, H de Octubr~ de 1926.-EI
Secre1:ario. AntQnio Alpáñez.

otorgada con eara.ctér definitivo
por la Junta Central de Transportes
la cOIllCesión exclusiva, por veinte
afics, !para e: servicio de transporte
de viajeros, \con vehículos de motor
mecánico, en la linea de Santomera a
llurcia, a. D. Antonio Gómez Verdll, se
hace públic,a esta concesIón, en cu:rci
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 50 d-el Reglamento de 11 41e Di
eiembre de f92~, ~ apliooci6n del
Real decreto de 4 de Julio del mismo
afió. .

Murcia, 8 de Octullre de 1926.-El
Secl'~tal'io, AntQnlo Alpáñez.

Otorgada con carácter definitivQ
por la Junta Central de Transporte$
la concesión exclusiva, por ....eint~
añGE, para el servicio de transporta
de viajeros, /COn vehículos de motor
mecánico, en la línea de Mazarrón a:
murcia, a D. Enr]que Morejón de Gi
rón, se haoo públiea esta concesión, en:
cumplimiento de lo preceptuado en el
arUculo 50 del Regla..TIlento de 11 d~

DidemJJr-e de 1924, para aplicación del
Real decreto P:e 4 de Julio del mismo:
afi(}.

Muroia, 8 de Octubre de i926.-EI
Secretario, Antonio Alpáñez.

Otorgada con carácter definí tiv~
por la Junta. Central de Transportes
la concesión exclusiva, por vein~

añc\'S, para ~l servicio d~ transport,(j
de viajeros, COn vehículos de motor.
mecánico, en la línea de La Unión ~

Murcia, a D. Vicente Alvarez Sote, s~

hace pública esta concesión, en cum"",
plimiento de lo preceptuado en el ar...
tículo 50 del Reglamente de 1i de Di..,
ciembre de 11924, para aplicación del
Real decreto de 4 de Julio del mism.q
afi~. i

liurcia, 8 de Octubre de 1926.-El
Secretario, Antonio Alpáñez.

Otorgada con carácter definitivo.
por la .Junta Central de Transporteg
la cOIWesi6n exclusiva, por vein~

años, para ~1 servicio de transpMt~
d-e viajeros, con vehícuros de motor
mecánico, en la línea de El Raal al
Murcia, a D. Antonio AbelIán TOIT(!ci
llas, se hace pública esta concesión,
en cumplimiento de lo prece,Iltuado en
el articulo 50 del Reglamento de 11 d~
Diciembre de 1924, para aplicación
del Real decreto de 4 de Jmlo de.l
mismo año.

Murcia, 8 de Octubre de 1925.-El
Secretario, Antonio Alpáñez.

Otorgada con carácter detinitívl9
por la Junta. Central. de Transporte$
la concesión exclusiva, por veint~

añclS, para €JI servicio de transpor~

de viajeros, COn vehículos de mot01':
me<:áill~.(), en la línea de Gartageu¡. a;
Fuente Alama, a D. José Bruno Bane....
gas, se haee pública esta concesión, en:
c~limiento <le .lo ~reooptuado en el
artículo 50 del Reglarr~nto de i 1 de,
Diciembre de 1924, para aplicaci6g
del Real dooreto de -4 de Julio del mis-
mo afio. . ,.

Murcia, 8 de Üiltubre de i926.-El
Se<:retario, .Anwnjo AIpáñez.

P-i69Q

!JUNTA PROVINCIAL DE TRANS~

PORT,E;,S lMECANICOS RODADOS
DE ORENSE

Habiéndose solicitado por D. .14....
nuel Fernández Borrajo el establegF
miento de un servicio re:;!;ular en ve
bieulos eon motor mecánico para el
transporte de viajer03 entre :Vedo y.
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Feces de Abajo, con [,("reglo a las
condiciones determinadas al fina.!- se
abre informaci6n pública. ce confor
midad con lo displ1~sto en el artícu
lo 34 del Reglam~~to n'l 11 ele Di
ciembre de 1924, para ,:Ue en el pla
.Ko de treinta días, a cOI1"ar de la fe
cha de la inserción de este a::uncio
en la GACETA DE MAmUll, comparez
can ante esta Junta .quitones -des~en

·oponerse a. la conces¡óD~ formular ob
s~rvaciones al proyecto o presentar
·otros en competéncía; haciéndose
presente que durantepl plazo s,~ña

lado, Y en la Secretaría de :,:sia ..Jun
ta, a las horas hábiles de oficina en
la misma, se hallan a dis;n~ici6n de

quienes deseen examinarlas la instan-
tia y Memoria prescnt:;,.das solicitando
:el -establecimiento del referido servicio,
que dicho señor ofrece prestar con un
ómnibus automóvil marca Clievrclet"
eon canacidad para doce ¡;.sIcnTO~.

Orense a 1.~ de Octubre de 1926.
El Secretario, Juan Calvo.

Habiéndose solicitado por D. José
Alemparte y Alemparte el estableci
miento de un servicio '-egular en ve
hículos con motor roecá!lico para el·
transporte de viajeros entre Carballi
no y Orense por Cabane!as, Leiro, Ri
badavia y Barbante!;, con uT'reglo a las
condiciones determinadas al final~ se
abre información pú'!:llica. de confor
midad COn lo dispuesto en el articu
lo 34 del Reglamento de 11 de Di
ciembre ae 1924, para qne en el pla
zo de treinta días, a contar de' la fe
·en la GACE'IA DE 1iADRID, comparez
'can ante esta .Junta quienes deseen
:oponerse a la concesión. formular ob
servaciones al proyecto o pre'lcntar
·otros en competencia; haeiénds>se
presente que durant.e el plazo ~ena
lado, y en la Secret~I'í::l. de est:y. Jun
ta a las horas háb-l1es de oficma en
la' misma se hallan a disposir.íón de
quienes deseen examinarlas la. i~stan
cia y Memoria presentadas s.oheltan~o
el est.ablecimiento del referIdo servl
~io,que dicho señor .ofrooe prestar con
un automóvil marca Ford, con capa
eidad para doce asiBntOq, y otro mar
ea. Chevrole1, <le 18-20 HP., de la mis
ma capacidad.

Orense a. L~ de Octubre de 1926.-
liil Secretario, Juan Cal-v·o. P-l681

J\YUNTAt\fI!EN"rO CONSTI'iUCilO
NA~ DE BOLLULLOS DE LA

MITAC!ON

D. Gabino Monrove Lora.. Secx:eta
Tio de este Ayunta:miento Y FIscal
nombrado por el EX,?n1? Sr. Gobern~~
dor civil de la prOVl'IlClá para tranll
·tar el expedi-ente justifi..cativo pI'eve~

~do por las disposiciones vigentes so
bre los hechos realizado-s por l;!l Cabo
Cle llt Guardia civil d~ este pues·Lo, aon
Simón Martos López.

Hago saber: Que en cpmplimienw
S lo que dispon:e .eJ. artír.u}o 5.° del
Reglamento de 30 de DLci~.:nbre de
:1857 para. la.~jecucióndel Real d-ecre~
to de igual fecl.!il.o t>0i>re ingreso en l~
Orden civil de ~eme:ficen(¡l't. he de-cre
tado en el Nferid~ gx:pedit\me abrir

pública información por plazo de
treinta días naturales. a partir dcl de
la fecha~ pa:ra justificar los hechos
realizados en el año 1924.. por el Cabo
de la Guarqia civil D. Sim6n Martos
~óp~z, ~onsisien[.es en que a la feliz
illsplraclón y fecunda obra benéficc~

socinl del mencionado Cabo, fué ins
titllí{la la Hermandad de la Santa Ca~

ridad, de csta: villa, fun<lada por su
iniciación y con arreglo a las r.Or
ma~ por él trazadas para su organL
zaClÓiIl y funcionamiento, siquiera no
haya podido aparecer autorizando Es
tatutos y ~ocume.nt(}s, en razón a ve~

dárselc el régimen del honor~ble
Cuerpo a que pertenece. El autor de
ohra: w'n meritoria y eficaz ha qucda- .
do en la obscuridad del anónimo. sL
tuación que pOI" ci-erto se acomoda
bien a sus condiciones de modestia y
sencillez, siendo por ello la causa r¡ue
por los señores que forman la .Junta:
directiva de d!cha. Hermandad se ha
ya solicit:ldo de la Superíoridad, por
creerlo un acto de jusLicia sea re
compensado. puc;; la Fundaci(jn de en
ridad que él medit.ara J' reaJiz.nra. tu..
vo desde su creaci(m entusia.~tn aco
gida y asistencia soci~'J. y a los dos
afí os de su e;dst~nchi. encuénfrnse
arraigada y en sitmlf~ión saf.isr8doria:
para ]0. realización de los r-ristiaüos
finAS qne viene cumplle~~.

E,ta: Fiscalía: invita t<"!.nfo <l 10<; ve
cinos de Hollullos oc. la Mil.ac¡ón ca:

.mo a cualquiera otra nersonl'l ~'H) t.r.h~
ga conncimíenlo de IOR he('ho~. n fin
de que present~ rcelam~('¡(mr:s en
pro o en contra de su pxnditllfl. lk
ra'nte el Jllazo al prindpil) !'0fiaJn.rlo,
.cuyas reclamaciones han de h;:t:e:,se
ante esta Fiscnlía. todos los dín.~ en
la S;'loretarfa del AYl.lnl~mil?nto. den-
de bene su oficina. .

y para general cono-cimif"nto ~e fiJa
el present.e y otros de igual tenor en
~o-llulll)s de la Mitaf'ión a 27 de Sop
tIembre de 1926.-EI, Secret3rio Fis~
ca'l, Gabino Monrove.

P-1677

l!!r:Z:::! ._~ .. :!L~

.1.Nm!aos DI" PREVIO PAGO

BANCO OE ES~D.:iA

Habiéndose extraviado el res!rUardo
de depósito númüTO 977.577 de-Deuda
Interior 4 pÜ'r 100 de prl'etas nomi
nales 10.500, expedido por este Esta
blecimiento en 13 de Abril de 1923,
a favor de doña Ildefonsa !\larUnez
Villanueva, se anuncia al público por
primera :v:ez, para que el ff!e se crea
con derécho a reclamar, lo verifiqpe
dentro d-el plazo de un mes a contar
desde la fecha de publi cacióli del pre
,.;ente anuncio en los perIódicos GA
CETA DEl MADRID Y dos diarios de esta
Corte, según determina el articulo 41
del Reglamento vigente de este Banco.
,advirtiendo que, transcurrido die.ho
plazo siñ rec13.maci6n de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicarle)
del rooguardo, anulando el prlmi.tivo y

.quedando el Banco !:l~ntQ _d~ toda
responsabilidad"

Madrid, 2 de Octubre de Hl26--El
Secretario, O. Hiau·co ll,~{;¡(·. ..

X-33ü2

. REAL. CCMPAf.!~A ASTU~IA¡t.":A DE
ImNtts

Esta Compañía tiene ~J h~JDo¡' ,:le
p'Ü~18r en C'ún!)!~it~l:i~nf.{1 (L~. JQ~ Oll~¡~Cl

('jonlst:~s (h~ la ~rii:-:~'na (~~11~ 01 sp~I!i)do
púrrafo del anuncio public:=tdo 'en la
GACETA Di, M.·mRID de 25 de Septiem-'
bre del corriente afio aueGa rectiflcnda
en la siglliente forma:

"El SDrf eo tendrú lugar púhl ica
m~nte en los cficinas d!= la Hcal Com
nrtfif~, -:\~~ :1Y'::lnn "~l :·.·i:-'H~r·:d_ rl!?j-~n d~

España, número 7. '" se realizará nor
la CXll'prC!'",r} dp i~~,? ~'!~!:!.;.;;.. :) ~:-:.:, -(¡nr
series de 10 Htnl!);" fxceplo la úl!¡n'~

bola, que amorUz;1rt'i tnn s:óio las scis
primeras un;i1:ld('~ oc In dcceml ~o
rf)::I'c~~p¡)n";:r?f'J~r\ ¡p:r ~-"nn l;l~ ir'f;~ nni
-des pendiei"te;; de! 50riro an(OC:l'ior
snmnn los 1.619 ""rrcspondÍC'ntc5 a
e~te sorteo. Ln.s (:llatro 1'iilima,:; uni
dades de la ind~ca;]a ¡]crrna ~e con
~i~t"lrn,r';!n ('():ri0 ...... J " ..:'¡tr:~)~··''lIHd:~_~ (-n la
amortización corrc;:ponrJil'nl", nI sorteo
de 15 de Oelu1)rc de lO:';7."

Madrifl. f2 de Orbbro I~e 1926.
l\fnnu~l :\!artínez Angel.

X-3305

Sl!ID~ (S. A.)

CQll':OC¡'¡ a Junla gener:::! ordinmia
el 2rj de Ocl.llbre. n lus trr~ v mp.dia
de In lnrdc. en la plaz3. L oc ::l!fn7i•.'1. 1Ia
drid.-EI Secrelarío, .J. VirbmT" .

X-3209

mUlIAL DE URGE!.

La Junta de gobierno de esta S(k
Cif:(l;td ha n(~nZ'li;:dQ de:,! inar la :'=lTma;
de 500.000 pesetas a la am{)rtizacióD.
por suhasta, de cupones de sus obl~ _.•
gaciones de vencimientos 3t de Dl- .
ciembre de 1867, 1868 Y 1869, Y 36·
de .Junio tJe 1868 a 192(). 3m]}!}S inclu
sive, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 7." del Convenio con
sus ac.rccOOres.

Al efecto, se celebrará la corres
pomliente subasta en el domícilio S'O
cial. paseo de Gracia, 73. 'Piso prin
cipal, el día 15 de Noviembre proxi
mo, a las trc.5 :y media· de la tarde;
admitiéndose -proposiciones de venta:
al precio máximo de 10 peSf.ltnf' por
cupón, los lunes, martes y miércoles

no festivos, desde el lunes 18 de Jos
corrientes al miércoles 10 (1('1 pr(,:dmo
Noviernbr~. de nueve él doce rln la ma
ñana. Al cfectua:r el -pago de los c1.t
pones comprendidos en l<\s propos'i
ciones aceptarias, se de{Iucirá de 1M
mismos el correspondfente impuesto
de utilídades.

Las condiciones que habrán iI~

cUIIJ[llirse por los señores proponenteS
y reglas que se seguirán en la.s di
versas operaciones, estarán de manI
fiesto en el propio locsl, y se fae"ita:.:..
rán a euantos lo soliciten. debienrlo
advertir qUB eon arreglo a dic·has
condi{\lon~ sQ.\Q $_erán Jl,dmitidas las



Para. el 'Vetermari-o.

~ f'\ r:'

T,3' "Rd"~d'1 ~nt:" ......h:'e. 2T de 192&
F-,1 :\l,r-~1'1t'., "P,t'nilo Viga..

X-31M.:

s~::;¡¡. ¡¡s,Z~.,.'!;OLA. nE.. CONs...
Tril.!Ccw.~ WJUmL

; A'7norli::acinn df'"~ r1e' Corn;iruc
cióll-. Emi.sión 1921.

F,R:. eu;m:¡llim>ienlO' de l€l ~re~~ua4o,
P-J1 ~. ~m'!'1l~¡)n 5-_'" t'I~ Yl't ~tuya.

.' ~~ ~is;i:ón de>~ de GQ~Q'"
d~ ~.:t.: SlIe·f0d:nt feeha iS' 00 En~o

; dp 1:§2t. re 5Orl~: en el: dtm1'ieili.QI
~c:-M:~'. ~~~ 1't'IÍlJTf'1>l"Gl't?5.. ~. día t3.

·ne '!'lovie.mb.rl'r ~imo~ a las- @Uee' de
la mllfi:-:na. los L!'j()¡ ~nos que CO'
r~~~ amortizar' ea el rorrien~

· afia. .
'f.)trhO' aei.a. l'lue seraé públiCO' 'P3nt:

1/)" ~!"dD~ !te Bonos.~ 1G ~i
tPTl a s:ll:;L~.cj/in.~ la Soci'-d. se .
rl'lP-!mmí ante: un Voea.t del &mseio"
d", ,AdmiTl!istr.Jci6n y d~1 Direrto-r Ge-

micos que len¡;an analogía con la es
pec-ialirlad dr' que se trala; y

3.° ~ll igunt.tud de Iilulos, mcjl)l"
expedÍf:L!l e académica. y con la analo- .
gia expres:ida anlerior~nte,

T ...T"~",~O {'(1nee1:'twa la comepr.l ~
• ""D~~~·:'>' '" I-...=,,!~, .r~ la rl.r"<ZHl'1:'a.

rl", n· ~¡t!'f'n'Y.";'I~Rulz. !'-ita, l"n fu caHa
. '" .

~n _~~_~~ ':I"'W~~""~_<:, Tll"1rnfl.!'(\'Cil: 'l v. _..... jC~ aVl_

<:~ ~ y"o "!,fjn1"1'" a!':1'f'f"oI'f~~·Iqn,e nlJ".rla.
I.r'],!!-'í" c'kno sr'i'i!ll"; para q\le· en 165 dlas
1'" ~, ,,·~,-T,'l NC.......;"",.'{" T1'P<: 1)"''''''''· T)4""";¡

e po"t:,"~~","im;-~t() ~.¡>ria dé· I~_ !Ila..
p""! H"'T'",l:nrll'?l "'Í:to l"'I'f 1ft carUeo d.e~
'r,-,¡-"nf'. -n1í'Y'''ro 79, n~ tomlll" Hora
!ir'. "."'"7" t"+'~<!''T.'\'' pl'l>f~~, de l~ qtla·
nT'~a, n~~~ -rHe.oo cou-rrmninr lWI-.
I":"~M"'!' pl nd.~hj.4'.6""'·;"''''~·~l~h-'!~ de te
rb . r'"1~~ ti!" T"f'~l'J:\1n-~~1 :daCes.,

:\f:1dri!l. 1.:1 rlr octubre de t9$.-
~!hJr~11{'T H:~r!'lúi1<!ez,· .

1.0 H<l-hf'.r ejercido este cargo po!".
m':1<; tif'rnpo,

2: M;<ilir 1Hulo o titulos a'C'afTé-
TY'::j},.'l;::;' ~~'~(,10 fril~n n:lfllo:gir'l con la.
c<:p"('il1lj(!~rt rlf' -q1le se trala: y

:<." 1~1l i~l'a!rl:!rl efe líl11lo,:;. mf'jn~

¡>:<:pp(~jf'nlf> :lr'"uoAmif'ü v (':on In. an¡llo
gfl'! ~XTJrr~;lf!:l. unf.f>ri-cr"rmrnle.
· f\f" lno (íhP~:tri'ln";: rp.f"irmte~ a
t"nd:l 1'no 0(> 10<: rl",tinnf: fI'\nrf'~arl()g

01F' :!rlC'EllÍ<: r!,:>r <;u,,\;io rf.lrrp"flonrlf'n a
ir>'" m:"..,~"'" n"<1r-:'in f'-n~f"~·r<:(\ ou:pnes
Jn ¿"sPPU "'1; el rml'r\'{'ntl" ti!' ;>11· rnz.~r..
,..,"" '1' h"llb I'-"':O'l"<:!O l"n la SiPcre
Inría r1<>1 f;.YlHlI3~n.;i"nl.o. il'1r~ntp, las
nr1rn<: nI' r\i,,7.. :l trf'f'e- y por 1'<1 plazo

Iu'" 1"r; f''''''''-,.~I'' ~ Dí:! rl.).
T.~s ~{)H[';h1r'.f'~. ~ra fomar parle

P!'! "i ""J"I"""'''fl. nnn ~P .fnrmn1:lr<:p l'n

I
~-.-,," ,'t> ''1< ,,''''''''! fV't:'lV'ft. v "e 3('i'1m.,.
T' ....;;¡ar~n ¡:fp '1'~ri!11'ft: p"r"'I1r':>l. M>'I'ti!i-

r".-I" ~" ""'''1''l'1''''lf''. pt rW hnf'fl::l 'iln-
(' .... f'Of"'" f1"f (1:('1 ~fl~:;'~~ ,{h.. te, n t("loC',~iTfln-' +

. l":n. ~,,~ T!';o,.....n-. v 1~~ rl"l>: .111iOPfi"'l1f'n
, 1'Y',~,.,:tn<: V <:-<'T"Vi"'¡(\~ rif' Tt"!': CflWlll"Tl'n-
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PtlTa FarmaCél1.tico tit-nJar:

f.· Pf"r'f"nf'''''~ f\l CUM'pl'l- al" F.,'T'"-<
mn"~nl il'm tifnl:1rN>.

2,·· Tf'r:?r ffl!'maeia :!mptfa ('TI ~:4.a.

vil1~; v
3.0 'Ser e:ormñol. mD .....·nr rl" ...ñarl. no

polDl' prx::,sndo y observar b~,('na con-
dnel:!.. '

Para el carrrrJ r!(' nrr('ctor dd Ln,br.-·
rotor¡-o,

i ,. g"r Li{'p.n{'i~H10 t) n(.l{'l.nr PI)- !":tl'

machI, YlNlidT!:l. o Ci(>nc;~" n',im·' ..:!';
!l''''''flT' de ('[hd .,. dil n:¡c;(l'fl~liñ:lrl ,,~<;-
paiir,1n. . • .

2." No p.!"br nrorr:S:ltlo: Y'
3,° Ohs(~r\'~r bUE'n~ l'Oi1rlnda-,

ALC.!rlLDIAi DE" LA !:STR~OA

Don Benito Vigo ~11mjlJa. Alcalde
Presidente de La E3lrada.

Hp.~o puhlico: Que í<l Comisión
munit"ipal P,'nmmf'nte <Icrri:lÓ· prf1
vi:-t:lr· ('11 pr0·]"JiNl:l.d 105 ·o!"<;linos rle
emplcadns téc-nit0." dI' ~le Ayllnfn
mii'nfo que' ;:'. continu¡¡chlTI se exprc-
s:m: .

1.0 Diredol" del Ln'ht1r:¡lcrio mll
ni¡:;p:¡!. r]n1rl.h cOn el ~tl('ldo ¡mual de
1.0()fl PP<:P 1a5.

2." Fannarélltiro Iifllbu. con slJel
dG :01 niíl) d!"- 7?;i pr<:"l as: 'Y

3.° Un V¡>fef'imnio, con el h:abl'r
anl'::ll nI' 1.Ri!,; nr~~pl¡¡<:.

n1Tr~nlt:' 1'1 nh,..,.,,· ¡If' "TI TY'f":':, a t""n
{(lr flesrlr Jn nl~hJic:;ri"'n 0"1 nr"$;p~11'

('IHrt() en el Br."'tfn nfirial f,(' 1:1 nr()
vinria y I'n 1::1 GM':F.1'A n"- '1 AOTW).

..irh('n 'pre;>enh'1" :::u~ <:-o1ir'ilPtif''' l!"{~l
mp.ntFi~-::l~. lT'T;prH.~~ ::1~niT'r'll nl (1~l"~

pl'iio tic lns n1nrllrh:- pl;17rJ".. 1"1') 1" ¡::"

cr,.l:rrfn (1py Avn"fflmi~nlo, ~11 ln~ ho
r(l<: nI' dip7. a.. ' trece.

Son condlcjonps indi5p.PIt!'':1hll''<:

Para el'- Dirc~(or del LfJk¡M.1J'Jrifl.

f·... Ha~- e;mirlo<· l'll :nr"'n.;P~ 1>1
Cll~ rl~ Di::r!"et<llT Q A}"tldMltP.- +f~ l'..'!

,- bornt-ori ('f"c

2~" ~jei"titl1l0 (1 filnJ'~ :'I~:mf

cos mm t"'~n a:!l:'ltnlrf'!" ~ l::t "'9~

pec¡~lftl:!d' (te- nn¡:r, 1';0 tml1:l ~ y
~." "P.n' i~Mri de U1'nl:fll't-. ~io.t"·

exo~d¡eTIt.('.< ·:llC":':{jémIM' V'" ~ la :u~.. ·
lQ7í:t~~ lInkri~nl~,

1," T"T'ler tItulo rncllJt:lfivo rorrnS
pÜ'n(f¡enf~

2" p,.rfl'flN'-r.r al r..u~rpo 41). Vf'tc-
l'in'~rl(l~ f¡~n":on-~ v

. 3,· Ser e?NlfioL' maY(ll" de ef'~ Y
~ oh~~!\~r 1~.p""ra~ C~nd1.1t!z, y TIn: h~~

. fIo1'Se TlI'oce«ado.
Sflri.n méritos preferl".J'ltcs:

licitadores 3 ·aui~ncs les interese asis·
tir al repelido a:cto.

Madrid; 7 de Octubre de f 926
X-3314
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err,~~~~~A DE LOO CAmH~OS DE
H~Zf~;;:ro DEL "(;~ D~ E!3?~¡¡;A

L:!,Cam'PalJía de lc~ Caminos de H;~·

rrc drll Norle de España abre coneur
1;0 \,:.!ra la venta d,.. 200 tcnf'1n<!;1:'i dI'
cob!'::, vJejo I'!! virut<1.s. Ih1<8,'lF¡']" ni>
br01l 1·C. ,cobre y latón. con m07.cla de
mcL~.1 bI.alilCü, ~xi;>:toP.n,tes ~n su,; alma..
ce!:.;:; de VaJladulid~

F:'ra poder tom:tr parw en di'Cho
CO:-~:lrso, que se eelebrará el día ~ de·
No\ L'mbJ:eIlTóximn, lo" licH:J(~oT'''~

de¡:,,,itarán en la Cn.ia Cenlral, ~jh':j

da (;1 la E3[(lción d"}l Norte, en Ma..
dJ':':. o en cualqui-era de las Pagadu
rb, ::<:tahlerid:ts en ".us ,Estacione:, de
YnH:;:'lolht LeñJ'_ San ~f'h~;:f.!~í.T1-, z:
ra!:C"~'l, Ba~elona o' Valencia" antes
1el m3flo dia:;G. f>n 1::1 .c;:rj1l Cf'nfml, o
8ll~ r...:: del ~. en 1m:; Pagadurías, la- !'U
n:w (:f:l 3;/,000 ve'sclas, que queda'lin
lDg ¡(',':'r~ss en r1'ln~pfo o'" f¡;¡-nzü'. P,~

Íll(; :zrr..r.mtfa de la p-roposieión.
)~Aal fiatl'Z:t se dcvolvexá a los pos.:

roI:'" que no hm'3'n obt.enido la arlh!~

dk".ción, pu,:;ados los veinre días de"la
fe-~::la de- In rlc!cl¡:·3~jo:D del Concur30~

del: [ro €.é. C',-oy-o- .,laa:o, 32 I:furl;. <nri9ó1) del
BCI··~ ttlTnado~

l.l.,,> iIDfJre50SY pliegos d~ r.on~ia-.

ne.~·ql1e-,hmde· regirpar.a el CQne'Urso
esL-:}·ún a d'isp:osi~iótl de· lo~ interesa
(los e,a la Of1elmr. de ~i'i~, 8- en Ias.
Pa~Uría& ames l'OOftCi~nadas~ .

Las: pl"n¡m5¡cüm~ se ~HimB'~ kit!?
ta i.a'l 1.8 del dial 5> 00 fuwiemhrc; l!n.
la 2f~~ret,:rríu de- la D¡'l"ec~i;5I1' de: llL
COT: :~):1iiia.. Estación dt>l P'!'ínt':1nl>.' .PíO".
tm ~l.ll·dl'ijt las que deberán dilligir.5e'
al Sr: Acm~t!.ist:r8.'dGr Director. y ea
ot:-o'¡':m; ir!!er,io.r; ~er:aGo· ~ ~raQQ.,
!se V'nl~:'a la m,'~npcI6n 5-1gll·nmt.e:
:OOPI'~;,~,¡ri"¡P iWJ"a ¡>I c:onem-go· nú!l1'e
ro !' <'e ;'(';;~:a· rl~· c"br'~ vip..io-"_

, }:;! ;'.'!'" de i~. a~e;"tl1ra de pl:i~
se !>.,,~::.:; ;;' ¡'Ilb;') :1 L'<; 0fl~~ !l¡>l.cita,¡IG-·
df~ .; fit> :;f"'¡¡f'r:P!1!'p.~. 1m.. I~' Oficina,. deL
Se~·,·i ,'" "r,":1¡~"'¡ ,",ita N). la, E;:!a- . f... Haber ejr.re¡d6 ea P1'6P"iedarl
cié<: ,:·.·l "\,,:.~. p"!'!";:'" Pif',p:~liG oe ¡, ~te,· c·..'1'~9- par IDá;:; tiem~Q.,
m' .. ;.!;.;!", ,··n l":·;-,,,'ncia de atIU€ilos.- '2.° Mejor' titulo o títules aeadé-

snmED~D ELECTRO MET9.LUa
GICA rsER!CA

La Junta general ordinaria de <lC
cion.istas de esta Sociedad se verifka_
l'á. el1 el domieilio de l::l' mi;:m;¡, pl"7~

de Cúnovas, 4, de e~l~r Corte, ~] próxi
mo dra 25. a lflS seis rl~ la t.arde, con
el siguienl.e prden del dh:

1.° AprobUl;iÓ'n de las· Memorias y
Ba]ances.

2.° Nombfllmiento de Consejeros,
T,os accioni.~!as (me SI' nrn-;>'"'w.-:>n

emmurrir a dicha .iunta, def}(>~n (fe_
pos¡1ar sus a(':l'iones en el d:lmki¡;o
Social, cn~1rmier nf;¡ h;'hiJ. ¡fl'dir'.,. a
trc{".f'. desd.e la: publkllción de psta ('on
vc,·atoria, has1a e·l día de la .Jl1nt<l.

M~Hlrid, 13 de Octubre de 19?fi.-EI
Se T~!~io, Federico Rubfn de Cens,

X-3312

proposiciones que hayan sido firma
das antes de\ acto de la subasta.

Barcelona, 11 de Octubre de 1926.
Por ~u~rd() de la Junta de Gobierno,
~J &xretario, Enrique Lirón.

X-3310

.Anexo unico. -
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JUZGADO DE PRlffiERP. [¡'.STA1\!
OlA DE PUEBLÁ DE T,U\:ES

En el ex.pedi~nte de que 5,~ h:>rá
meneión se· di!:tó la $entencia cúyt)
CIIcabezamiento y parte t.~sposiU\"adi
cen:

'"En la villa di! Pu-ebla d& '!."riveJ
a: 29 de- Septiembre de i 926; ~l señor
D. EduaI"do Fer~!Idez CaBwml'a, Li
ceIrei-ado- en D;recho, en funeión"!S de
Juez de- p'l'jm~ra insland'tt ¡fe la m;~ffill

y. S'll partido; haboien~o· visto lo.; ~C'

serrtes aulos ,J~ jurdo dec-larJ.UV'o· 01'
dlinario' d~ mayur ttmntía, ~e:;ni~o 50
br'cr- ffiiación e- inscI"mci1n de-! l.ad
miento de D. Jo-.'é' AJ:va['~ V:1?quez;
entl"e parte!<y ~, hl tm~ como ct'eman-

· dame, el pI"r)pio' D~ Jes~ Alvarez, IDa'
yt)l" de' edad. ca'ffido. empl~io, v~~eiTIo

en ta amuati1fad !le- PontcVl!rlra:. r.epre-
· sentado p-or er ProOOTador· I), GesáT(!1):
Pé~' Cll:mda ytii'rig,ido. {lCJ1" ef I.1'ITn-

, do D. José Sabu.::eilO', Y' de fa o! r:l.. CO.,.
, roo dem::mliados p~e11tt~; D_ Manuel'
.Mvar~Vázquez; mgyar deo. cdalf, c:rsa,..
do. Jabradm- yo ~ino' 4e' Vñariñü. CtT
p-I Mnnicilp.ro .re. Ri'vas ckI ~il. -¡mI' stt·
derecho pTopfo-: doña Ciln."itrf!!lo· V:h';:..
quez Ah-arez; mayúrd'p rdatT, vnrc¡r
de "D. Bernardo Ah"arez Rodi1~
dedfcadá a sus· l'aboT'e:: y ,('cin;r dll'
CatTl'hei'a:; en ~I' 1\fun.h;i!p io de ~nrr J nan:
de ltro. P'OT su oerecno- Vt'Opfo' y FU-

· I"epT'e!rentaeión ~ sus nrjos. mt'!lcrl"¡m
00 alad habidos e-OIL. aqu61; _ttmnfli'O.
Eletrterio y Dorin1a Afva:rl'z Yán¡rTf:'z,
todos representaihs por- clllrOt:urnilor
TI. Manuel Domi~"lTex NOYlla y fliri..
gidos por el I?lrarlo D. Manuel Ah-:!
rez' de la Braña; y como :j,·m:m.illlin;>
declarados en rebeld'ia. drn'ia St,;:¡:;;:rn,
A Nicanor y doña. Encarnación .:lJ....;A<

X-3313

si.emp-reque dw,ra eJ sapuesto- in.(l.i~n" I que; ie:preceden. ·uRánse a las dIH~n-- .
dQ respecto a D. Loofre8o~ p'Or pI'O'Vi- Icías que )""ll. obraban en este Jtlzl:\"aL~o.

. dencia de h.€'Y, se- ha acori:k'1.do pnbli- y &ecreL3l'ía., a:v·irlud de SC!licilud de_o
car los segunrlos edicloo. llamandO a 1 ducida púr el Procnr:H:iM D. n~lr:¡~l

los aue se 'crean con d~ree!lo a la h(- !Vlu!1oz. a. quien se- tiene por parle- en
rend3 00 111 expresada 110ña !l1y l'ia ¡ estas actuacio.nes, en nombre- de don
Manuela V¡.e-üa, Qde rcrlamn el don I AntonIO CaJ)oO Luque. emt-end:téild()S6;
Juan Enriq11e Vieña. po.r fa~lecimiento con aqné! la.., sucesivas dilig:e-ncias.
de los t·rf>s hen'deros antes- mrnciG- La: demanda que pOr e! mismo se for..
nados-y C-Cm'lol} ¡w;rienlp. c(}h:ter:l.! en el muja,. susVlllCiesp por los.trllmHes es-
qu into g!':1M cit, la Lesl.3doi3, a fin de ttiblecj,jo para cl jui('io d'bclarativo de
que c(JIrl;pp.~reuan a dfltlur.; rle f'1J el nte13Q!' CUf1LlUa. con· audiencia d~ los:
término de dos meses. a cr.nl;rr dru;de a-e.=ul"lfudos D. ,Jo~& LGpcz y sus M-
la pu1:}lica..:ión de los edictos en la. red·e·rus o ca Hsal!ab-i.enles. a qllicn-es
GAcETA DE; MADR.ID. pI7'evroiéndo.Ics a so' emplaza eu fO'I'mz p-ol' medio de
los que eOrrl'Plu'-ezcan qme d.eterán· edj·clos. que se ft.jal'án en el !Yi tid pú-
aCl1'Tl-,.p-añar a la derronrla loo. áoca- bJicl)- de l:OstumDf.'e de este Juz~ad., e,
mentos en que flU1da.n su de-r(~h(} y d in-:;ertarán en d Boletín Ofidrú de
corre...~oildj;¡>T1t4? árbtri ~nl';lll:''2;L>n en e;>.laprnvinc¡n. y e1lc la G.~cE'1!A DE !'vIA-
su C:Iso. O desig-'lat'; si no 105 tl1viernn DHiD', mi?diant,e igno.rar>;e la etistcncia-
los tntere~dos a su disposici(m. el de aqnéllo~. Y. pUl' t~lto, cuál sea su-
Archivo en CJl;e 3011(>11,)', se hallai"en pal'acle!'o, para que. ct.eBl.ro d~l' lbrmi-
Y ofreciendo pre3entarlos opÜ'rtuna- no de nueve días, comrHlr~zean y COll-
men1e, te~t.en la expresada dem~U!da. Al pri-

se ha.c-e c0n,,:fai'" que duraJlt,e- el ytri- mero y se:;l!Ddo otrosí.. por h~effia;:; las:
mer Ila.nllat!'nienta- no se ha pre8óenlado mn-nifp.sladon.es que· c().jlLiene pam' en·
per.::(Ina algulia interesada en la: he- su d ía.-L'J rn~.ndÚ y firma Su seií.()-
rencia:. ría; dt)y fe.-Quírós.-Antc mi, Fer-

Dado. en C..:¡hu.érni¡:ra :l. p.rimero. de mm SllárCZ' JiméíJez."
OctuihI'P de 1.926,-EI Juez, Manuel Pé- y para que sirva de cédula de- cm
rez.-El Secretario, P. S., Antonio de. pla.:a.m,iaüll a los demuildndos. D. José-
Paz. L(¡p~z y. E.óp.ez y. sus neretleros o cao:

sahab:'entE's. ;¡ se inserte en los pedo...
dicos o-ficinles, e:tp·ido la presenu~ elJ¡
Madrid· a 9 de (k,tubre doe 1926.-El
Scc:eta.rio~,.Fenni:nSuál'ez Jiménez.

X-33f1

JUZGADO DE PRIMERA 1lI5T"W
ClA DEL DISTRlTO DE. LA UNI

VERSIDAD., DE MADRID
En e.l juicio decla.rativo- de menQr

cnenUa, instado por D. Anton-j~ CanG.
Luque con D. José Lóp.ez y López y
S11S' ha-ederos o causahabrentes. sobre
canoolación de an04.aoCión p-r-everrtliva
de. embargo, se ha dietado la signiente

uPrO'Videncia.--Juez, Sr. Fernández.
Quirós.

Madrid, 9 OCtubre de 1926.-EI an
~ ~to, oon ~ .. ~i1!eaeio~

JUZGADO DE PR!iII-ElIA !IlSTA1\!
CIA DEL DISTRITO DE ctr..mse

RI, DE f.lADR1D

En virtud de pro'l.id.encra dictada
por el señO>r Juez de pMmera ini'tnn
cia del di$l.rilo- de Chamberí. en el eC"l:
pediente incoado por doña Dolores
Hernand() RomiHo. sobre d-l..'C"lar-acióll
de herede'l'Os abintestatO' de su e5)po
ro, D. Maria.ao Moreno- fu.:dl"Ígeez. se
ha ac()rdadoQl1e~ habiendo otorgado
el causante dos: testarnen1os. se' pu
bliqu;en los oportuoos C{lietós en el
Boletín Oficial de: eslla· j)'l"Ovi:rreia y
GA4;;E'I'A 1m MADRIl:J.·Y se· fije- otro err el
sit.~ público de eosttlmbre~ 1l3mand&
a les, que se; crean- perju-dic3.ilQs en
taJes testa.mentos por la: deeia~
de herederos· solicita lila· POir la refe
rida doña Dolores; a favor de sus hi
j~1S D. Ferttando. doña. Mana: Luisa;,.
doiia María. T~sa, D. Carlos yD. Rn
fae1Ma-reno. Hema.nOO, para: qmte-com....
parez.ean en referido erpt'diente< den
tro del téM11.ino de qnince días.

Madrid, ~de-Septlembt'1il'ret9!6.-
• V.- B.aEl .JOO% de~~ insfla¡¡~ia:,.

Hrgible.-El S8eretario.. p~ S.~ Luis:
Llana..

rente. o de quienes en estos, CaI'g.os los
sustituyan.

Las bolas extra:ídas se con~ervarán

hasta el inmediato sorteo de affi{trU:"
zación en las Of;cinas de la Soeiedad.
peara. fat'ililar su comprobación a los
tenecl-ore5 de Bonos que lo de>;earen.

Madrid,. 13 de Octubre de if.~25.-El

;V~fucsecretario. J. de Aymer:::h.· .
. X-3318

"'-'ZGADO· DE PRIMERA INSTA'N
'CIA DE CABUERN!GA

Don :r.fanuel Pérez R()[l)ffl"o. Juez da
primera instancia de Cahuérniga;.

Por' el p.re'Sent~ y segundo edicf.o.,
bngo- saber: Que en este .Juzgado y a
'nsta.neia- de D. Juan Enrique Vleña,
~ecÍ'll.Q . 00 Loja; se tramita juicio de
adJm:licación de bienes de la fin:¡,da
doña.. M3rla M3!lll.ela Vier y Vieña; na
tural y vecina que fué 00 Renedo, tér
mino: m1llÜCipai d& C:\bu6rniga. Ja
cual ot0.rg:6 testamento en 23' de· Fe
brer-o dé 1893, en Renedo, ante el N~
tari-o D. Eu5'elhio Riaño y Acebo, dis
pomSm.do. en su clánsnla quin·la, qne
nombra: pro- heTec:fero usufructmtrio oe.
t~ sus lli1?n~$ a su marido, -:ion
Pedro Juan. de·. M~r. a quien snsti
tuirá, D. Leof.reoo de Mier, y a' éste,
si faUeciere sin suoesión, su mnjel",
doña Cannen Ramí-rez de Arenano,

volvieFld-o II1S bienes al árhol, y $u~e

diéildoIos loS' pa1"ieiJ]tes más pronm()$
de la: testadora: al fallecñniento Ce las
tres persomis llamadas a la herencia.

ccr~AfiiJADEL NORl"E AFRICANO
CO:-;VOCATORIA

La .Junla geaeral ordinaria de ac
cioni~tas de esta GompaiHá., se veri
flearú en la .;\genc.ia de la mism~ en
M adr;d, plaza de CánovM. 4, el dfa
6 de Noviemibre proximo. a .las se-is
<le In tarde. con arreglG al siguiente

PRDEN DEL DIA
'1,0.- Aprob;:wi6n de las Memorias y

balances.
·2.... Nombrnmiento {le Consejeros.
llis propi~farfos de aeCi(lfle:;; ql1~ .C;l\

pr~n conctlrril' a dic.ha Junta.
(IebeTán consigmll' en la mencionflfia
:A.gencia. cinco dfas antes. por lo me
nos, delseihtlado para la reunión. Jos
trtúlm de sus acciones o ·105 res.guar-;-·"
dos 4e sus "depOOitos el). cualqlliet> es
tablecimi~nto tr::mr.-ai'io <le R"'p:'lña o
del'extranjero. así como todo!'; los do
cumentos Ü'ficiales que acrediten SIl
tal.i¡;tad de tal propietario de las ac
ciones.
~drid, 13 de Oetubre de .1926.-EI

~eSMente. A. Massenet.
X-33"U

EL ETEROPiNO' (S~ A.)

Esta Sociedad eonvoc.a a sus ar-ei.o_
nist:is para Junta general exL;:'30rdi
naria que s.e celebrará el día 2S del
IneS actual. a las cinco de la: tarde. ~n

la wlle de· Bordadores. 2. Su objeto es
nombrar represeonlant-es en el exLran_
jero~

l\fadr-id. 13 .de Octubre de 1926.-El
Seerelario, N. de la Granja.

X-32t9
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'rez Vázquez, 'ésta i:iltervenida de su
. 'esposo D. Francisco Bernardo Rodrí
guez, cuyos a~tos se sig.ui.eron. además
con intervenCIón del MmI¡;terlO fiseaI,

Fallo 'que, estimando la demaI!ca,
debo declarar y declaro que D. José
Alvarez Vázquez,demandanta en es
,tos autos, nació en Caml:lela, del Mu
~nicj'pio de San Juan del Rio, ~n este
¡partido, el día 12 de Mayo de j876,
Isiendo hijo legítimo de D. Bernardo
~~varez Rodrfg1J~z y de 8U pl'il1!e~a

. esposa doiía Jesusa Vázquaz Rc{JrI
guez; y, como consecuencia, que pra
cede ¡practicar l,a insllripci-1n definitiva
del mismo en el Registro cJvil de su
naturaleza, seQtión eOITespondi-ente,
con las circun5t:.ltñcias e~presadas, con
denando a. los demandados a que COn
sientan estas declaraciones. sin hMcr
e:wre-sa condena de costas.·,

Así por esta mi sentencia, que se
notificará en la forma que la ley pre
viene a los demandados rebeldes, de
finitivamente juzgan.do en primera
instancia, lo pronuncio, mando y fir.l!IO.
Eduardo Fcrnández.

Consta pubWrada en el mismo día.'"
Así resulta a la letra del origina'i

a qUll me refiero. Y para que se pu
blique G'n el Bol~t!n Oficial de esta
provincia y en la GACETA DE l\JADRlD,
sirviendo de n~ifkari6n a los m~l1

cionados demanda'JI reheldes, libro la
presente a insbn\~ia del actor de or
den y visada por Sll señoría en Puebla
de Trives a 1.a rle Oct.ubre de 1926.
Ante mf. I ..icenciado Telmo Carballi
(lo.-V.oRo El Juez de 'Primera ins
tancia ejerciente, E<Juardo Fernández.

X-3315

~UZGADO DE Plil!YIERA INSTAN
CIA DE SAN FERNANDO

Don Luis Lóp-ez Martín, Juez de
primera instancia d·] 8an }'ernando.

En virtud de !o aDCH'd;wo en autos
sobre demanda d~ comiso promovida
!por el Procurador D. F..:nrique Llamas
Prieto, Cn nombre Oe D. Rafa!:'l Gavi
lán Dravo, Abogado y vecino '.le Cór
doha, contra D. ~.fanuel María Campos
y llcrponer y doña María. de los Do
lores MarUncz v Virola!, su., herede
ros O sucesores 1cgitimos, y para cum
,plimiento de lo dispu~s.to ('TI p-I arlfcu
lo 1.649 del C6digo . ivil, S~ requiere,
por medio del prcs()nle eJido, a los
expresados demandados para que den
'tro dd término de t~inta día.s siguienw

tes al requerimiento paguen al don
Rafael, Gavilán, dueiio del dominio
~jrootl) de la finca que se. de.scribe a
eonlinuaei6n, las pensioJJes correspon
dientes de los últimos tres años con
se~utivos y cuyo d(}miniCt adquirió
Por co-mfH"a a los obli~i9nisl..as de
1& Casa Dueal de OsUM:

Casa €n cala ciudad, calle de San
Pedro Advíncula, barrio de las Calle
lfuelas, números .4·v 6, tie,ne su frente
IQI Norte y "..Iicha c'alle, r su fondo al
Bur, lindando por ~sta parte, que es
m espalda, con Jardín dcl !a casa calle
~stituci6n o plaza d~l Carmen, nu
tnero 269, de D. M:anu.:lI Mari'a Cam
pos y Berponer; por la derecha, cn- .
1r:lndo,al Oeste,. ~on l:i misma ('asa,
y por la izquierda, aIEste, con ceche
:ra .solar número 8; mide lln área de

184 metrtls y ochodecímefros cuadra
doS. Se halla 'inscri ta al folio 198 vuel
to del libro segundo, jinea número ~50,

i.D.scrip.ci6n ~e:rta.
El inmuebJ.e descrito pertenece en

doiniWlio útil a los rlemandado!l, y se
encuentra gravado en fayor del actor
con la enfiteusis" comiso, derecho de
tanteo, retracto y canon, a. rai6n de
una peseta por aranzada y año y pago
de laudemio o luismo, en su caso.

Se apercibe a los demanao.dos que,
de no satisfacer las pensiones de los
tres últimos aiios corr-e~ondientes a
la finca, quedará ro:xpedito 01 derecho
al comiso del dueño del dominio di
r~to y se ilará curso a la demanda.

Dado en &m .FernRndo :t 17 de Srp
tiembre de 1926.-El S0crctátio ju<li
cial, Antenio Lora.-El Juez, Lui~ Ló-
pez. X-3307

JUZGADO DE PRIMER)[ INSTAH
clA DE sAilI FERNANDO

Don Luis López :M2.rtín, Juez de
primera instancia de San Fernando.

Por el pril~nte se emplaza a ~on
An{]rés Cnstañeda DomfngtleZ, de Ig
norado d·lmieilio, sus herederos O su
cesores legílimDs a fin de que d('ntro
del término de cinco -dias improrro¿f:L
bIes, a contar dculc la publicación d.e
este segundo edicto SIl el Boletín ()fi
cial de la provincia y en la GACE'm DE
MADRID comparcm:m, personándose
en for~a en los aulos de juicio de
clarativo de mayor cuantía. prof!lovi
dos en este JU7.;S'udo contra los ID1S11:0S
:por D. Rafa~l Ga'vil,tn Bravo, vcemo
de Córdoba, sobre comiso de la casa
número 4 de la c·all-e gel Carmen, rl!
esta ciudad, que ~e describe en la. dB
manda. cuyo dominio directo perfrne-.
ee ~l dema.no:mte, adaui'rido por com
¡pra a los obligae.ionistns de la Casa
Ducal <le OS1.lIla, pert,rmecicndo el do
minio útil al d~ma\1dado, por no ha
ber satisfecho éste al <lclor las pen
siOl11es ·eorrespondip.Jltes n los ~res úl
timQs afios cons~cuti,,·os de la expre
sada finca, qu-o se encuenlra gravada
en favor de aquél con la enfil~u5is,

der€>Cho de tanteo, retracto. comiso y
canon, a raZón de una 'Pesef:!. por nran
zada y año, V pago d0 laudemio o luis
mo, en su Caso; y se aperC!M al de
mandado que. de :no comparMer, le
parará el perjujcio que haya lugar en
derecho.

San Fernando, 9 oc Septiembre de
1926.-El Secretario ju<licial, Anlonio
Lora.-El Juez, Luis LÓlpez.

X--3306
•

JUZGADO DE PRIMERA II'\!STAN
elA DE SAN F~RNA.NDO

Don Luis T.óp-ez Martín, JUCl de
primera instancia de, Sa.n Fernando.

Por el presente se emplaza a don
Pedro Iglesias Malina, Sus herederos
o sucesores legiCroos, de ignorado ~o

mic.ilio, a fin d(' que dent~ del l~r

mino de (,inco días improrrogables, a
eontar de la. in~=-CH:;n coeúste, segtmdo.
edicto en el Boletín OficillZde la pro-'
vincia y en GACETA DE M.mrun, ~Gro

parezcan y conteswn la' demanda· f{lr- .
mulacá . contra . cl1o~, ,vromoi:rda ('11

este Juzgado en juicio declaraLivo d~
menor cuantía, a instancia de D. Ra~:

fael Gavilán Bravo, vedno de Córdo,.
ba, sobre comiso de 19. casa número 2~' .
de la calle del Carmen, de esta ciudad.
que se de,:;cribe 'en la der.:Janda, cuyO;
dominio direeto pertenece al dcman...t
dante, adquirido PQr cl}mrpra a l()~
oblig.JiCionistas de la. Casa Ducal d(·
Osuna, p€rteneci~ndo el domillio útil
al demandado, por no haber satisf-e:';;'
cho al actor las pension-es cOl'respon":'
dientes a los tres úUim.os aíio5 Cf)n~

secutivos de la expr"3sa<1a finca. qu~
se encuenlra gravada en favor del M:;¡
tor con la enfite.usis, derecho de taI!~
teo, retracto, comiso y canon, a rat6tj¡
de una peseta por ~.raIlzada y año, ~.
pago de laudemio o luismo, en s~'
caso; y se apercibe al demandado que•..
de no (\.omparz~er, le parará el pér~
juicio qU<l haya lugar _en deroohÜ'. .:

San Fernando, 9 de Septiembra d~
19'%.-El Secretario judici~l~ Allloni~
Lora.-EI Juez, Luis I~pez. -

X-3308

.JUZGADO DE pmm;!RA 9MSTA"'""
erA DE SAN SEBAST~AN

Don Juan Coviún Fi'era.. Juez de!
primera inlótancia de e,o;:ta dudad y Ll1
p3rtido. . ·-1

Hago ~aher: Que en demanda eje-.
cutiva que por cl procedilmentiJ su~

mario de I~ vigente ley Hipotecaria s~'
sigue en este Juzgado a nombrl~ del
Procurador D. Fernaado Sasiaín, eá
nombre 08 la Caja de Ahor!'os y Mon~
de Piedad .:\lunicipal de !;nn Sebas-o
tián, cOIJ'll'a la So·d'Jda.d lmm..biliaria
de San &.':bastián, en reclamación d,~
c~tidad, se saca a la 'Venta. por tér...
mUlO de veinte días y -en pública su,":,
basta, por ]a suma de 85·LCOO pC5Ct~ .
la casa finca uroclna, sita en e~ta ciu-:
d<ld de S3.n :-:'ebasUfn y calle de la Ala":
meda, sciialaJa con e.l r.úmoel'O 1 y 2
a~cesorios de la cane d~ üquendo, po~

dende hDY tiene su entrada principal;
cuya sl.¡bnsfa tendrá lugar en la Sala
de audiencias de esto J'.lZgado, a las
once hora>: de la mañana dp-I día 2.()
de Noviembre próximo, :jl:}virtiéndnse
que no :;0 admitirá poslúra aiguna..
que no CUDI'a. el tipo de subasta; que
los licitadores deberán consignar prc
viamente en la l\It~sa del .Juzgado o en
la Caja general de Depó~itos de esta·
provincia p-l 'O p'Jr 100 cJectivo ce:
dicho '\:-alor, sin Cl.lyO requisito no
serán admitidos; que 1()S ;lutos y la
cerLificación .del negislro de la Pro
piedad, a la eual se refiere la regla
cuarra del artículo 131 de la ley Hi-.
poteearia e¿:!arán de manifiesto en la
Secretaría dei ~'efrentlante D. Pedro
Buencchea; que Se enlend~rá qU~ todG .
lidiador ae.epta como bastante la ti.
Lulación, y q:ue los gravámenes ante
riores a la hipQteca objeto de dir:ho
proce<limiento, si 1')5 hubiere, conti::.:
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los ncept.á y queda sub
rogado en la r€sj)lll1"alljliJ::td <le los
mismos, sin aestinarse a su ~:x:tiJlCi4lil

el precio del remate. .
Dado en San 8eha.stiáu a 9 de Oc

tubre de 1926. - P. S. M., Li~.enciad9
.. Pedro Buenechea.-EI Juez. -:ruan Co-
vián. . .":--3303 '
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~IDNIS'TRAmON DE JUSTIGIA
· '.

'" '!I

¡Sajo apercibimiento de $t:T dec!a:radtJ8
rd;cldcs y de iucurrir en l~ der{l/í~

, !'csponsabilidades legales, dt nG pre~
sc'tJ.tar$e lOs procf!,~ados que a conti
"wación se expre811n j01. el plaz,? que
&~ies fija. a contar desde el ata de

· la pUblü:u.cióll del Gnu¡n':io en este
1J!!ri,ódico o;ic!·7.{ y ante ::l. Juez. O
:;rriliuna~ que $O! se¡iú./fJ. se ¿es c'1ta.

· llama 11 emplaza, ent:arlJénd,jse (l lO.
ttt1:> las Aluoridades y Agdlt':$ de la
l".;úda judicial procedan tl la busca;
Cuplura 11 conUUt'C'ión J1e aquellos.
puniéndolos a disposición de dicho
Jve::. o Tribunal. con- a.TreJt~; a l03
articulos !Hz y 338 de la ley de En6
1uic iamleflto criminal, CM del Cá
di!lo de Jrt·~·tir.ia Militar 11 :~!j] de la
ley de Eujuiciumiento M¿litar: d~
Murina.

SAILAD GREGORIO, Nicclás; hij(i
dé Quiterío y de Fclisa, natura.l ~t
.l\i'adrid.. provincia de ídem, de vemtl,
trés aflos de edad, e..stado soltero, de.
1,580 metros d·e estatura, procesadQ
:por faltar a C(i'IlC8IltI'ación; wmpare
oorá en el término de treinta días, a:
contar deroe el de la. publicaci6n de
esta. requisitoria, ante el Teniente del
Regimiento Infantería Serrallo, núme
ro 69, D. Franeisco Ma;rto¡:¡ I\1t;reno,
Juez instructor del mismo, residente
en Ceuta, bajo apecibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Ceuta, 20 de Septiembre de 1926.
El Teniente Juez, Francisec Martas.

JG-6475

PA~TOR OLLER, Antonio; hIjo aa
Antonio y An3eb, natural de Sa.n. Bau...

.. .~. ,

10.691

10.690

• PAL3fER BARRA.:.'WO, Mateo; hijo
de Carlos e Isabel, natural de TudE'la,
provincia de Navarra, soltero. curti
dor, de treinta ailas de edad, E:statu
ra 1,650 metros, pelo castaña, frente
-dcspejada, cejas al pelo, ujos pardos,
nariz y boca regulares, barba scmf
poblada, color moreno y sano, produc-
ci6n ordinaria, acento navarro poco
pronunciado; señas particulares, un
hoyuelo en la harba; domiciliado úl
timamenle en Tudela (Navarra); sol
dado desertor del Batallón de Caza
dores de Africa nú.mero 9 y pro{;esad...,
por el delito de rebelión contra la
forma de Gobierno; comparecerá et
término de treinla días ante el Juer.
cspecial de los ;¡roceJimienlos que s(
tramitan con motivo de los suceso1"'
que acaecieron en Vera de UI(}¡;soa
(Navarra) el 7 de !\ovi~ml)re de j D24,
Teniente Coronel de Infantería don
13artolomé CIares G6mez. pertcllccien_
te al Rc.~·j:niénto de reserva de Pum..
pIona, número 46, en la msidencia ofi...
ciat del JU7.::!"ado, sU'!. en el edifldrt dt'
AmefrnlJ¡.:do~ras (jel Regimiento d-e In.
fnnterfa la Constituci6n, número 29_~
P;J!l).p!op.a a 19 de S2ptiembre de 1926.
El Teniente Coronel .Ju('z instrudol'
especial, Bartolomé CIares.

JG--649i

"10.688

lO.689

OLARIA LLACH, José; hijo de -"-gus
tío v Rosa, natural do Casbillo ViIla
h~ne}a, soltero, cilindr-ador, dE; veintiún
años, cuyas senas personales son: es-

·tatura 1,657 metros, pelo casI afio, ce
jas pobladas, ojos azule:3, nariz larga,
barba poca, b<¿ea regular, color sano,
señas ¡particulares ninguna; domici
liado últimamente en Barcelona y su
Jeto a eXiJ?ediente por haber fail.ado a
concentrnci6n para sn destino a Cuer
po; comparecerá dentro del térlllin()
de treinta <lfas en Fi;".leras, anl-e el
Juez instructor' D. Manuel Torné Iz
quierdo, Comandante dé Infantería COD
destino en el Regimiento San Quintín,
número 47, de guarnición en Figu·eras.
bajo apercibimiento de ser declarad()
rel:J.el-de si no lo efectúa.-Figueras ~
24 de Septiembre de 1926. - El Juez
instructor, ?\.!anuel TOln¿ Izquierdo.

JG-6i79

10.687

}0.684-

LARREGOLA RAMI, Ailtoni(}~ hijo
Antonio y d0 Carmer:, n~~ural d~ Bes
sau (Francia), de vemtlclllco an{)s de
edad, de oneio panadero. es1.a:d() sol
tero, señas personales y partl(~ulare-s

ninguna; c(}mparecerá. en l.él"InlD.o. de
treinta días ante el Teniente Juez ms.
tructor del séptimo Regimiento d~

Artillería pesada, de guarnición en Ge
rona. D. José GUl'Tea Pérez,-Ger-ona..
20 de Septiembre de 1i9!26.-El Te.
ruente Juez instructor. José Gurrea.

- - JG-6481.

.:10.685

LOPEZ LOPEZ, Emilio; hijo de Ma
nuel 'Y de Franciooa, natural de Be
lante (LUf'"o), de estado casado, :profe
sión fcg~ero, de ...-eiIitinueve anos de
edad. pelo negro, .oJ~s neg;ro~. estatu
ra creciendo dOIDl{;llIado ultJmalIlente
en el vapc~ "Barcelona", procesado
por el delito ae deserci6n mel'Ca~te;

comna:recerá en té:mníno de tremta
das "ante el señor Juez instructor. de
la Comandancia d.e Marina de Barce
lona y de la causa número 400 de
1924, D. Mariano Moneu y Ceresuela,
Teniente Auditor de segunda clase,
bajo apercibimiento que, de no com
parecer -en el plazo señalado, será de
clarado rebelde. - Barcelona, 23 de
septiembre de 19·26.-El.Tuez inslruc
tOO' Mariano Moneu.

, Jl\f-6H8

10.686

LOüRO L.A.l\ffiLA., ,Manu~l; hijo de
José y de Maria, na_tural de ,Lauro,
provincia de ~a Coruna, pr~fesló~ fo
<ronero de lrClOta v ocho auos, trIpu
lante cjue fué del vapor español "A11
gela", procesado :por deserción ~e b~
que mereante; comparecerá en ~ér:ml

no de cuarenta días ante el Juez lI?-S
tructcr de la Comandan{;ia de Marma
de Santander, Comandante de Infant~

rfa de J\Iarina, D. Francisco NaranjO
Sánchez, y, de no hacerlo. será decla
rado en rebeldía.--Santander, 2-1 de
Septiembre· de 1926'-Franci"co Na-
ranjo. M ....9

J ,--tiJi~

JG-6458

l\L\RTIl\¡"}'.l\IOLINA., Francisco; hi
jo de FrancI'óCC: y .de Rosa. natu.ral de
Benisola, pro-VlDC~ de Valencia, de
veinticuatro aft03~ edad y cuyas se
ñas p:reson~esson; estatura 1,755 n:e
tros, pelo ca.slafio, c:ejas al p-elc';" 0.105
pardos, nariz regular. barba rE\"U13.I",
boca regular, colo·r sano, fre?l.e des
pejada, air·e ml1rcial, prodUCCión bu~

na. señas particulares nlngurt~l, domI
ciliadG' úl'.iml'.mente en Bnrcelon8, y
sujeto a proc-edimiento por falta a
concentración, al Regimiento In[ante
ría Badajaz, al enal es .de5~mad?;

{;cmp::l."r~c·ei'<i dentro del termJllo oe
treinta días en el Cuartel de Buen Su
ceso, anle el Juez instructor .D: .Tuan
Breébtel Cárdenas, de gnarnlc:ón en
Ba~~Jona. bajo a'P~rcibimifJnto de

. ser declarado rebelde SI no lo efec
hía.-R:tI'ce-Iona, 21 "de Se·pliem~)fi~ de
1926.-El Juez instructo~ Juan B:'ech-
te!. .

•• _---... I
REQUI::ITOGIA8

.JOSE DUZ, Juan; hijo ds Isabel;
naiur'al de Cádiz, de estado soltero,
profú"ión palero, de veinLisiete años.
pe: (, cu"t allo, color de ojos castaño; es..
tal U!'a llcgular; domicilia~o última...,
melltp. en Cátliz, rane de S;m Frar!cis'"lO
de !'<1dua, 5; procesado por el delito
de Gc.sercióa mercante; comparecerá
en :érmino de treinta días ante el
Sr. .Juez ins-tructor de la CDlnanda:n
cl:! d~ l\12,ri':la de Barcelona y de la
.cau 'o. número 406 de 192.-1. D. Ma'ri'a_
llD ~¡on~u y Oeresuela, Teniente Au
di! :lr de Begunda clase, bajo ap-ercibi
mi::llLo que, de no comparecer en el
pl:-;;;o señala'do, se:r-á declarado rebelde.
.Ba~c,dona, 23 de septiembre de 1926.

• .El Jaez iustructOf_ Mariano l\Ioneu.
Jl\I-G-i49

• - ·;rOYE nllU, José; so-1dado de Infan.
tería: de ;\Iaúna; hijo de Antonio y de
¡Maria.. natural de Falset, pr"vindl1 de
Ta:rn,o"oIla; doo1"lri-ciliado últimamente
I,.,:j. .J'¡en Tarrasa, de ~slado 3d: t: rtl. 'pJ'u"e
sión peón, de ...-einLi.cir::.co años da
:ed~d, estatura 1,655 mel-ros; sus se
fías peI'sonales: pelo y cl2jas ca:5taño;
ojos claros,. nariz rt?gular, boca regu_
lar. bnrca na.cien te, color san(), su
fre f;; dq;pejada, sabe leer y escribir;
prcce.::aáo por deserción en causa nú
.mero 1C4 de 1925. en la actualidad
}¡,usellt~; comparece-n1 I;n d lérm;IW
de quince dia:s a partír de la publi
:cación de esta. requisitoria, ante el
;Sr. Ju(';,; in3Lruclor .\lf,j~'e::: de 1:-:.1":1'1
}eria de l\f::trina, D. Manuel Burgos
~IG'nsülyez, resi-den.le en ia Inl..end<2!Il._
tia d-4! l\ía:ri:n.a., para responder a los
.car~O:5 que le re<suHan. en causa que
I,or~ el expresa-do d.~lito de ?c.se:ción
se le instru"\'"e, haJo apercIbImIento
que de no efectuar sú presentación
'en ~l plazo citado, será dec!i.t:r·adl) ~.c
beldl~.-eartage!J.la, 28 ~e Septiembre
(le 1P26.-El Juez insL-uctor. Manuel
l:!urci03•
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dilio de Llobregat, provincia. de B;.ll'
ce1üna, soltero, contramacs!.l'e, de ~ein
tiLrés años, y cuyas señas personales
son: ~statura 1,600 metros, pelo ne
gro, -cejas al pelo, ojos pard.;)S, Ilaríz
y boca regulares, color ;':\00; domici
1iooo vHimaIn€nte en Acacias, núme
re 9, ti-en~a, y sujeto a expediente por
h1toor faltado a cuneentradón el se
gun.co plazo en filas, por estar aeogroo
a los beIJeficios d~l (lapftt1~ x..~; com
parecerá dentro del término de tJ'ein
ta ó'Ías en Atarazanas, ante el Juez
in..<;tl'uotOI" D. Gabriel CIar Margarit,
Capitán. de Ingenieros eon destino en
~l cuarto Regimiento de Z<llPadores Mi:..
nadores, de guarnición en Barct>lona,
bajo apercibimiento de ser dedurado
rebelde si no lo efaclúa.-Barcelona a
28 de Soptiemhre de ff¡26. - El Júcz
1n.~ll'Uctor, Gabriel Claro

JG-6450

10.692

PAZ OTERO, Gtor'1l1án; hijo de Juan
y T-eI'esa, natural de Mondoiiedo, prQ
'vi11cia de Lugo, de veintiún aiiOl;. es
talura. 1,663 metro-.:>, domiciliado últi
lIli3.Inente ec su pueblo y sujeto a ex
pediente poI" babel' talLado a concen
tración a la Caja de Recluta de l,ugo
!para su deslino a CUCl"'fIO; eomplire
cerá dentro del término de treinta dias
en Campogiro (Santander), ante el Juez
lnstructor D. )3a.UasaI" Rodrígu.~ Mar
Un, T~IÜef1t.e de Gaballerfa con destino
en el Depósito tie Caballas $eme'1t.a
les 4e la sexta Zona Pecuaria, de
guarnición en sanlan(\er, baj'l) aper
@ibimienlo de ser dec:larado en rebel
día si no lo efectúa.-Santamler, 21 de
SeptíembI"e de 1926.-EI Teniente Juez
jnstructor, Baltasar Rodrigue;..

JG-6S07

f0.693

PEREZ IZQUIERDO, D. .Anlonio;
domicilíado en M.éjico, que en el allO
i923 se hallaba de Escribien.te en el
Detall de la. Coma.ndancia de Marina
de Barcelona, y cuyas deDlá.$ circuns
tancias. Se ignoran; wmpareoerá en el
término de sesenta. dfas ante el Juez
instructor oe la Comandancia de Ma
rina de Baicelona. D. Ant.onio Barberil
Hernández o le cOtIUUlicará su actual
paradero COn el fin d~ poderle recibir
decl~aci6D en expediente que, por
pérdl<}a de dO{luIDeufos. se instruy~ a
favor de José Alejo Díaz.-Barcelona,
20 de Septiembre Ul.' 1:926. - El Juez
instruelor, AntoDio Bal"1}erá..

JM~·W1 1)i5

fO.69-i

PRIETO MELMO~TE, José Marfa;
hijo de Segun::o y Francls.!a, natural
de OrihueJ.a., prQ'Vincia de Aliean.le,
donde ha estado dOlH·jdliadl' últiuJ.a
menle, sQl~ro. jornalero, de veinU
dO<i aiios, esla1.w-a 1.590, siendo ~us

señas personales: pelo y ceJas negros;
ojos pardos, nariz y bi)Ca pequeiias;
barba esca.sa, color 5ano y frente es
trecha; no sabe leer n! escribir; pro
eesado ¡wr deserción en causa núme
ro 132 de 1'926 y en la ~etualid3.d :m
eeute; oomparooará. en el término de
íIIOInc.e días, a na.rtL~ da ha,publie.a.clón

de esta requisitoria, anle el señor Juez
instru~tor, .Alférez de Infantería de
Ma.rina, para. reSoflondoer a. los cargos
que l~ resulten en causa que por el
expresado deUto de d",;erci6a se le ms
truye; bajo rupcreibiI111enlo que, de no
efectuar su presentaeíón ea el plazo
citado, será declarado rebelde.-Carla
¿;ena, 28 de septiembre de· f926.-El
Juez jTh.-t.ructor, BlL''gos.

JM-64.68

lOli95

RODRIGlJ"EZ COMESAfo:iA, llenito;
,hijo de Francisco y Generosa, natural
de Valladares, Ayunr.amiento de Lava
dores, provincia de Ponteve{1ra, sol
tero, labrador. de veintídós afios, do
miciliado últimamente en su puehlo y
prooesado (tOI" faltar a concentración;
comparecerá dentro del térrnino de
treinta. días ante el Capjtán Juez ins
truetar D. Luis Loilo Ae-qu:u-oni, en
la plaza de Vigo, bajo a.percibimienlo
que. <te no efectuarlo, será declarado
rebe)de. - Vigo a 23 dE' septiembre
de t926.-El Ca¡pitán Juez instruetor
Luis Loño. JG--6M3 '

.10.696

RúDflWUF.Z PER.EZ, José; hijo de
Ricardo y Marra, .la1ural de Forcn.oas.
Cúrense). soltero, labrador', de veinU
dos años, domiciliado últ.i.~frament{: en
el Extranjero y procesado por pre
sunto desertor; compareMrá en el tér
mino de treinta dfss ante el Teniente
Juez instructor del Bat.all.b de M.on
taña Mérida. tereero de Cazadores <ion
Cándido Meléndez e Iriharren, én el
cuartel de San Fraueiseo, sito en
Orense; bajo ll.Ij)ercibimiento que, de
no efetuaI'lo, será. declarado rebelde.
úrense, 20 de Septiembre de 1926.
El Teniente JUez msLruetor, Cándido
M~é~ J~4M

.i~.697

_ RODlUGU~Z SA.'"'l"pHEZ, Gaspar; hi
JO de AntonIO y l\faría, IJatural óe Je
:FeZ de la Frontera (Cádiz), casado. 00
gonero, de treipta y cuatro año,>, fren
~e, na.riz y bo~a regula..:·,~s; p-elo y Ce
Jas negros; oJos castalios y estatura.
regular; odomkíliado últímamente en
Cádiz, calle Macia, 59 y proe~oo por
el delito de deserción lJ1el'('ante; cCm
parecerá en término de h~iIlta dlas
ant& el señor Juez in$truet~r de "la
Comandancia de Marina de ~elona
y de la. causa. número 4Q ¿e 19~4. don
Mariano Monéu y Cere::mela,. Teniente
Auditor de segunda clase. oojo aper
cibimiento <¡ue, de DO compare~r en
el plazo señalado, será declarado rl3
belde- - .Barcelona, 23 ~ Septiembre
de 1926.-EI Juez instruetor, MaI"iano
Monéu. JM--ú4 &O

1.0.&908

ROMA.Y GARGL-\, Julio; bijo de An
tonio y Perfed.a, ..1alural de Ti<rbre,
provincia de 'La Coruña, camarero, de
veinticinco años, tripul~.illte qlle fué
del va¡)(}r españ()l "1\ngela", procesado
!pOI" des.eroi&n· de buque mercante;
cOmJParec-el"á en término de cualenta
días ante el Juez iIlsll'uct JI' de la Co
Inandancia de Marina de Sant&.Dder,

Com~dante -de Infa!lterja de Merin!l.',;
D. :Francisco Naranio S'árlchez.; y déi.
no hacerlo, será u.~lar!l.do en retel...
día. - Santander, 21 dI" SeptiembrE!
de 1reS.-El Juez .in.'5tru.ctOI", Fr¡:nd~
co Naranjo. JM~6500

·~O.69g

ROSA CARRASCO, Manuel; hijo dj:l
Juan y de Dolores. natural de Hu!)lv~
prwinda de idem, avooi,11dadO eIl
1dem, Caipitanía general de la segunda;
Región, de oficio fogonero, de treinta
añclS de edad, su estado soltero, est8,-o!
tura. 1,740 metros, sus ooñas: pel(i
castaño, cejas nI pelo, ()jos castañoS.
nariz regular, harba regular. booa re..
guJar, color D'lIOO'eno. aire marcial, pI"O'-i
duceión buena. señas pa.rticulal"0S, UIt
tatuaje en el br-azo izquierdo, :repTe...
sentanoo a un marino inglés, pr00e,sa
do por el delito de hurto; compuoce
rá a.nt.€ el Capitán.D. Ramiro LJamaJ{
del. Toro, Juez in!>-tructQl" permanente"
resldente en Campamento general d~
T-etl1.án, bajo apercibiml~nto que, de)
no efectuarlo dentro del ténnino d~

treinta días, será declarado rebelde.
Tctuán, 12 de Septi-emibre de 1925.
El Capitán .Juez instruelcT, Ramir~
Llamas.

JG-6509

1.0.700

ROZA. AI~VAREZ, .José; hijo de BO-l
nifa.cio y <re Carlota, natural de "Vl~
llardebeijo, :provincia <1e Oviedo ck;I
veintiséis años de edad v clIyas genaS
personales son: estaturlj."1,670 metros.
domiciliado últimamente en VilJar(Je"'!
beiJo y sujeto a expediente por hab~
faltaOo a (}oncentJ'aeión a. la Caja d~
recluUl de Oviroo, para su d~tino ~

CU€rpo; co-moparecerá dentro del t€r
mino de .treinta días, en LoI"Ca., anUj
€l Juez mstroctOl' D. Antcnio Her~
nández:, Comandante con destino en el •
Regimiento Infantería España, númsoOl
rl? 4.6, de guarn'c,ión en Larca (Milf..¡
cIa), bajo apercibimiento de ser de~
darade re.belde si no lo efeetúa.-Lo(1I!
ca, 2~ de Septiembre de 1'$26. - El
Juez mstrue,tor, Antonío Hernández.

JG-6482
10.701

RUIZ üLrvA. A.mbTooío; hijo dI.
Salvador y de Fcmanda, natural ~
San Ferna~do (Cádtz), de estado sartal!
r~, profesl&n palero, de veintioch¡f
anos de ooaa. domiciliado últimwneri~
La en el vapo/ ... Barcelona.", proce:=;a~
do por el dehto d-e deserelór. mcrean..¡.
t~; oomparece.rá en término de h'eintil
dlas ante el señor Juez instructor d~
la Coman<hlncia de Marina de Ba..~e"'"
looa y de la cama nÚ'lOOl'o 405 dlt
1924. D. l\rariano Moneu Ceresue~
Teniente Auditro- 00 segunda cla.,,~
baJo ~ereiblmie-nto que, de 110 eoon-t
paroeer en -el ~I(l7A señalado. g.c,(f
dool~TaOO rebeldoe.-:&troetlon~·23 dE{
Sepbembre de 192~.-El Juez lUStruC",
tor, Mariano Maneu.

JG---6H6
10.761 bis.

SALEGUI BILBAO, Jesús; hijo d~
Vior.nte v de Carmen. natural de Eran..,
dio (Viwaya), de estado soltero, pro...
fe.sión marino, de veintitrés añcs .li~

~.......
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10.710

'VAIlELA. PRIETO, .Tasé; llijo- .(lQ
AmadBo y Josefa, natural de Distriz",
Ayuntamiento de Monicrrte., provincial
de Lugo, de estado soltero, de oficiq
chófer, de veintiséis afios de eo:l.d, .es-;
tatura 1,663 metros, peloeastaño, oe'«
jas al pelo, ojos pardoo. nariz., barba E
boca regulares; calor sano, frent~ espa,.;
efosa, aire marcial, señas particulares I
el cdo derecho no es natura:l.,. eS so...
brepuesto de cristal y cicatriz emo...
sa en la parte superior de la manij
derecha; domiciliado últimamente eti
su pueblo; a quien se instruye expe...
diente, número 621 del año 1004, ·Pml
la falta grave de deserc!ón; compare~
cel"á en término de trejnta días ant~
el Teniente Juez instructor del Bata"...
lIón de Ingenieros de :Melilla, d~
Eduardo Castro Garcfa, residente eli
dicha plaza; b:ljO apercibimiento ~
que de no efectunrlo será declaradO
rebelde.-;\1'eIillll:" 17 de Septiembre d~
192ü.-E1 Teniente Juez lnstruct<;!,.
EduardQ .Castro. .

JG---S4S8 '1

VAZQUEZ RIU8, Vidorian(f;'hiJQ
d-e Manuel y de Antonia, natnral &1
Barcelona. de estado soltero de ve~
titrés años de edad~ domicrnadQ ~_

10.711

10.709

YiillELA PRillTO, José;' hijo ij~
Amadeo y Jose.fa, natural de DistrW¡
Ayui1tamiento de MonforLe, prQVinci~

de Lugo, de estado sortero, de ofieiQ"
chófer, de veintiséis años de edad, es...
tatura 1,G63 metw:s, pelQ castafio, 00:...
jas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y¡
boca regulares; color sano, frente e,spa,:....
ciosa, aire mardal, señas partit'ula...
res: el ojo derecho no es natural, es
so:brcpuest() de cristal y cicatriz ex':;
tensa en la parte superior de la manC1.
derecha; domiciliado últim.anll~nte eIt
su pueblo; prooosado por el delito dll
fI'aude y falta grave de deserci6n;
co.mpareeerá en término de trcinta.
días ante el Teniente Juez instructor.
del Batallón de Ingenieros de Me!illa~

D_ Eduardo Castro García; bajo aper""!
cibimiento que de nQ efectuarlo sex~
declarado reb~lde.-Melilla.17 de sep...
tiembre de 1926.-El Teniente Jue1
instru.ctor, Eduardo Castro. .

JG-5'81·

JG-64.8~

tura 1,663 metros, pelo castaño, cej~
al pelo, ojos pardQs, nariz regularf.
harba y Mea ídem. 00101' sano, fren~

esp·aciosa, ai:i'e marcial, señas particu...
lares: el ojo derecho no es natUTal, ea
sobrepuestG de cristal y cicatriz ex....
tensa en la parte superior de la man~

derecha; domi·ciliado últimamente eIi:
su pueblo; a quien se instruye expe
diente, número 51 del año 1924, po¡r,
la falta grave de primera deserei6nf
comparecerá en término de treinta'
días ante el Teniente Juez instructor.
del Batallón de Ingenieros de Melilla';
D. Eduardo Castro Garcia, resident6
en dicha plaza; bajo apercibimient~

que de no efectuarlo será declaradQ
rebelde.-Melilla, 17 de Septiembre d~

1!126.-EI Teniente Juez instructor!
Eduardo Castro.

JG-6510

10.700

.:10.705

10.708

VARELA PRIETO, José: hijo de
Amadeo 'V Josefa, TIatmal de Di:;trlz,
Ayuntanliento de Montorte, pI'C"lÍnc.ia
~Lugo, 'de estado sotero, ofieio ehó
feT, de veintiséis años !le ~dad, esta-

URQUIZA ECHEVAIWIA, Esteban;
hijo de Tomás y TCtmasa, n:lturnl de
Aránzazu, ,provincia de Vizr.a~. don
de .ha estado t1l)m)ciliado úlLilllamen
te. cuerpo regular, ojos azules, t'.ejas
y pelo rubios; frente, nariz y boca re
gulares; colo. bueno, harba salií'Dte,
sin sefias partieular~$; comparecerá' en
el término de t.reinta días, ante ('1 Ca
pitán de Corbeta D. n."'lmÓn Rodriguez
<l.e Trujillo y 8equera, en la Coman~

daneiade Marina de Bilbao, para res
ponder a. los cargos que le resultan
en el expediente <rU~ S~ le instruye
p()r nobaberse presentado en su Trozo
el día 20 de Dieiembre.-Bilbao, 29 de
Septiembre de 1926. - El .Ju~ ins
t.rtlctOf, Ramónltoa.rÍguez ,de Trujillo.

JM-54&O ·bis

en el Regimiento tlP,; Mallorca, núme
ro 13, de guarnición en Valencia, bajo
apercibimiento de ~er declarad~ re
belee si no lo efectua.- ValcncJa, 22
de Septiembre de 1926.-El Ju€'z ins
trudor, Julio Serra.

TRUJILLO SOItB.:·W, Manuel; hijo
de Manuel y Joaauina., natural de Ta
rifa, provincia de A1g~dras, de vein
tidós años, soltero, iL1arinero, cuyas
señas personalés son: estatura 1,620
metros, pelo castaño oscuro. C010r ru
bio claro, ojos melados y 1iene caldo
u."1 'Poco el párpado derecho; prOcesa
do por el delito de rle5erciúI1; compa
receriÍ en el término de treinta dias

- ante el Juez instructor, Alférez de In
fantería de M.arina, D, AleJandro Pé
rez Escarabajal, sito "n el muelle de
San FernaU'lo (Carra.ca), apercibién
dele que, de no comparecer o manifes
lar el pud::lo de su residencia, sera
d.eclarado rcbelde.-Arsc:::lul l1e la Ca
rraca a 27 de SeptiemJ1:lre de 192G.-El
Alférez Juez instructor, Al~jalldro Pé-
.rez. JM-tH6G

10.702

SANCHEZ CASTELLA, Diego; hijo
de Pedrc y de María del Carmen, mi
tural de Barcelona, de estado soltero,
paje, de di-ez y /Icho arros, frent<:l, na
riz y boca regulart:ls; pelo, ce.i::t~ y ojos
castaños; estatma erecilondi). domiciiia
00 últimamente en llai-celona, calle Tor
menta, 3, primero, .segunda; proce~l\do
por el delito de deserción mercante;
compa,recerá en término de treinta
días ante el seiior Juez instructor de
la COlffiandancia. de Marina de Barce-, URQDl:ZA ECBEY..::\lUUA, Esteban;
lona y de la c¿msa númerO '406 de hijo de Tomti.s :Y To:u3.'sa, natural de
f924, D. Mariano M{)neu y Ceresuela, Aránzazu, provincia de Vizeaya, con-
Tc!,ie::nte ~l1~ilcr de segunda elase, de ha estado domiciliauo ültimamen-
baJO apercIbimiento qnc, de no com- te, cuerpo regular, ojos azules, cejas
paree,er en el plazo señalado. será de- v pelo rubios; frenle, nariz y bocn re
clarn.do rebelde. - B~iCcIon.a 23 de guiares; color bueno, barba saliill1te,
Septiembre de 1926~El Juez ins- .sin sellas particulares; compa.recerá en
tructor, Mariano Moneu. el término de treinta días, ante el Ca-

JM-:-6H7 pitán de Corbata D. Ramón RGdrfguez
de Trujillo y Sequera, en la Coman
dancia de Marina de Bilbao, pan res
ponder a los cargos que le ¡'esullan
en el expediente que se le inslruxe
por no haberse presenta'Clo para su
ingreso en el se;·vlcio rle la Armada.
Bilbao, 29 de Septiembre de 19'"2,fi.
El Juez inst.ruclor, Ramón Rodríguez
do Trojillo. JM-6460

10.707

10.703

.. SA~~CHEZ MAIt'rm, Rafael; hijo de
Dommgo y Florentina, natural de Ciu
dad Rodrlgo, provinria de S~l;lmanca
d.e veinticuatro ailos, domiciliado úl~
tmmmente en la calle del Am'lJaro 31
de esta Corte, y suj~to a eJ2pedi'ent~
por haber faltado a (oncentración;
cCffipareeerá dentro del térdino. de
tfeinta dfas ante el Capitán Juez ins
tructor p. Rafiel L6pcz Hernánd€'z,
Con destmo en el. ~~~.ndo Regimi~nto
d~ Zapadores MJn~doI'es, de guarni
CIón en Madrid, h;.jo apercibimiento
de ssr declarado re.oelde si no lo ef~~
túa. - Madrid, 25 de Septiembre de
1926.-El Ca.pil.jn Ju-ez mstrl.1ctar, Ra
'Cael López.JG..-6515

fO~70i

SÁi""i(:IIEZ REOONm, F~HflP.; hijo
de Felipe y Franeisca, n~tural deMa
drid, de veinLidós afios de edad, sol
tero, y cuyas señas personales son =
estatura 1,640 me1r()S, p-elo y ojos cas
taños; oe.iasalpelo, color mm-eDC!, na.
ríz regular, barba recogida., 'boea r.e
gutar, frente espaeiosa, aire mm-rial,
P~o-ducción buena, señas particuia.-es
nmgwn; domiciliado últimamente en
Mndrid y sujeto a cxpedi,mtc por la
falta grave da 'Primpra d~;:prc¡(,n;
comparecerá dentro del f.érmiTlO de ¡
treinta d1a..<; en VaJencm. ant.e el Juez.
instructor D. Julio SerraPuyol, Co- .
mandante de Infantería con destino

'edad, estatura 1,070 metros, pelo cas
taño, frente regular, cejas castalias,
ojos pardos, nariz regul;¡.r, boca regu
lar, barba af€itada., C01CT sano, señas
particulares ninguna, domiciliado úl
tima'mente en Erandio, procesad') por
deserción mercante; comparecerá en
término d-e quince días ante D. Luis
Naya López, Alférez de Navío de la
reserva auxiiiar, Juez' instructor de
la tercera sección de la Ría de Bilbao,
para responder de los cargos que le
resultan en la causa que por dk,ho
delito se le instruye, haciéndole sa
ber que, si no comparece éñ el plazo
señalado, será declarado rebelUe. 
Erandio, 23 de Septiembre de 1(,)26.
El Juez instrudor. Lui~ Naya.

J!I1-64']8



1O.7~f)

. pASAS PALE, Jóse; (le astido sol,,;
~ro, proresi~n chófe.r. M :v~intinu~

CAl\fPOS HE-REDIA. Francisco; do
miciliado últimamenté en Fuenglro~a,
cuyo actual paradero se ignora;· pro
cesado en causa sobre hurto, numz
ro 314 de 1925; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de San Roque.
Secretaría Vacante, en térrn.jno de
diez días, para ser redu-cido a prisión,
bajo apercibimíento pe ser declarado
rebelde. :11551

10.723

CARRER.\S SAN :l\1IGUEL, Manuel;
natural de Barcelona, de est.aQo solte
ro, profesión conduct"or de tr'lnvfas,
d-e "I.'eintidós a veinticuatro aiios, hijo
de Manu-el Y' de Bal:bina; domiciliado
últimamente en Madrid, call(3 de Pa
leneja, número 11; prooesado por de
l~to de daños en causa número 492
d.e 1925; comparecerá en término d~
diez días ante el Juzgado instructor
del distrito del Hospital, -de esta Cor
te, ~retaría del Sr. González d-el Ri~

vero. con el .fin dé efectuar su iPrisi6D~
decretada por la Superioridad.
ri~Lí:·"t:':X:-r::: 1; H538

10.721

:10,722

CA?tfPOS DEL uro. Pedro: cuv:'.s
demis c¡r<=l1Dst~mcins se i¡;n()r~f!': do
miciiiado últím·::m,eilt·e f'O el Puente
de \laJIecas, caHe de Ilc.quenas, llÜD1C
ro 77; procesado por estafa en ('¡"¡usa
número 379 de i9B5; comparc::.crá en
término de diez días ante el Juzgado

I de instrucción d~l distrito de la L:r..i
versidad, de e!:'f.a Corte, SeCrelariadel
Sr_ Gomúlez Eernabé, bajo apercIbi
miento oI1e que. si no comparece, será
declarado eebrlde y le parará el per
juicio a qne hay2. lugar en dere,cho.

115,~3
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BOSCII 5k:RO, n~~~l~n\"e~:t.l;~·~¡: h;~u
de nn:nún Ir r:e T0:t2;"::1. n~¡l~;'~'il :J.~
~:Ji"id3" de eS!l~do ::;uHc'to, Pr'::1'2.sL;n
Jrr;-}Jr'(~~OI', de vr:innd6.s nri:_~s dc· e~~¡:.jf

'·!.:I:jno -le DUl"Cé:!cE;¡; dormr.i!!:,dn üi
ti~1an10nte en Ir: rnL::-i1ia. San ~ta!llíjH,
nún-H~ro "18. sC'¿uudQ, s~~r.:nnda: nro
ee::«do en caUS:l númc,'o {; 1 c:~ i:l25

ISüDl'e rcsist.encia; cO:~l.·narceer~l en
... ~ • ~ ,. , t • J..

lel'nJn~ .(..13 rJIf;:Z (..H~S 3.j}te el .Jul3aGU
de inSlrüeciún del distr;io ue A!_·~'l:·a-.! zan;15, de Bart::!cDa, Secr-e!:l,;:L1 IJ1.~ (;~;n

t :\iu;ln F~rl~;;~ll~'~Z. nara r~::=r:(~nder {le
1 los ca!'go~ que n:;;uitan conli'n el m.is-

1

1 mo, b<.lj'J np:>'i·~jb¡mi~nl;) de se;, dee!<:.
ratlo f&l)(:hh:.

1. UrSD
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:10.717

AYALA OLIV"ER, Antonio; de esta
do soltero, profesión sirvient.e, de ycin
tisiete afias de edad, natural {le I1i"ur
cia, más bien alto que balo, regordele,
d~ nariz aguileña, cicatriz en la fren
te, pelo-n-e:gro, barba cerrada, Ojos azu
les y viste con blusa color kaki y go
rra; dClmi·ciliado últimamente en EI
clil.e; procesado polI" -estafa, en el su
mario número 67 de 1926; comparece
rá en término de diez días ante el
Juzgado dEl instruooión de Elche, para
notificarle el auto· de su prooesamic:n
Lo, ser reducido a prisión y recibirle
in{'-risitiva; aJ¡.roibiéndol-e que de no
comparecer 001", declara~o rebelde.-

11529

:10.718

:BARR.ACHINAGAR.GB., Rafael; hijo
de Vioonte y de DolúlrBs, de estado sol
tero, profesión modelista, de diool
nueve a.ños de, edad, natural y vecino
de Alicante, de> estatura regular, ojes
pardoo, pelo negr'Q; color moreno; do
miciliado últimall'nente en la calle del
SclCOITO, número 9>5; proéesado :por es
taJa, causa número 3 do itlJi.26; wmpa
l'ooerá en término de diez días ante el
Juzgado d~ instI"'UiCCión de Alicanw,
distrito del Sur, dé dicha capital, con
~1 fin de constituirse en prisión deeré
ta-da por la Audienci a. prO'Vincial eh
dicha causa; 3.Jpercibido que de no ve
rificarlo s~rá declarado relJeldB.

. .. :i1H6

:10.719

A~LU)OR FTI;RNAND3Z, .Maria; de
cincuenta años de cdNJ, óóc·ILerél, gil:Wll,
ambula.nte, hija de JU<"!il y de Fr',m
cisca, natural d-a I?o (Alba(;cte), l.:uyv
actual parodero se ignora, se dt;;, lla
ma y emp!nza p.~ra que dentro del
térmír.o <le diez días comp:-:'l'czca anuJ
el Juzgado ·:le i"sl,u-('cj\;~l de Or,'€TH
{Ja€ll). para nc1iiicarIe el aulo de pr-i
sión provision~ :lCOl'rlado conl¡';), la
mis:m::t e ingresar en la pri:o;ión del
lJarlido, en el sum3r~o que se le sjgi.1<3
por -estafa., con el númere- 86 de 1925;
previniéndole qu-a si no lo verificara
le parará el peJ"juicjo a que haya lugar.

115/15

:10.715

Al\GEL BA.sALLO, Miguel, alias Ca
dera, de e-uarentay dos años de edad,
soltero, jornalero, ve.cinn de Toro, sin
q:le consten más a.nt-ecedcr:.t;~;:, se le
CIta, 11:1'llm y empla~a para que en el
t¿rmino de diez días CüIT!ua.rezea en
la Sala audIe-ncia del Juz~do de ins
truc-ción de Toro, con el flr.. de recibir
declaración indagatoria en el su,n:ario
que se le sigue por rCs~;3tcncj:t. ser .
constituido en prisión provisional;
bajo apercibimiento de ser declartlJo
r.cb-elde y pur<U'J,e el perjuicio a que
haya lugar -en derecho.

11486

10.715

BATA.LLA, Fr3nIJisco} doiniciIrado
últimamente eil Ba:roeilona, Conde del
~:salto. 6, pe;nsj.6c; comparecéXt1 en té~-

-..--,. --
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timamcnle en n3:l'"C~¡l)n~. ('"ile U~ Ca
bafias, númer-o 61 (pamlderfa); a quien
i3-e le jnsl.ruvB un e ,'t?~dient.e pI" falta
de pNls.e,ntac.ión; cOInp.arece¡-á en tér
roino de treinta ~ias ant.e el señor Juez
instru.ctor de la Comandancia de r-,1a
orina, de Barcelona, y Teniente de Na
"io de la Armada, D. Alfc!!Jso Sanz y
(Jarcia de Pareües; bajo apercibimien
to que de no present:arse rlent,() del.
plazG seúalado se·rá dec13rada prófu
go.-Bnrcelona, :18 de septiembre de
:192.f3.-EI .Juez instructor, Alfonso Sanz.
El Secretario, Salvador Ribas.
. JM-IH56

10.714

VERDAGUEl1. PUJOL, José; hijo de
Martín y de María, natural d~ Juyá,
provin<)ia de Gerona, de estado soltero,
de oficio labrador, de 'veintitrés años
de edad" pelo castaño, ed~5 al p~!~, ojos I
pardos, m:.riz y bo-ca r~;w:aNs, bar
ba po.ca. estatura :1,620 metros; domi
ciliado últimamente en Juyá; acusndo
pOr deserción, en el e:q>edient-e nú
mero 620 del afio adu.al; comparecerá
én término de treinta d{as, a partir
Ije la publicooión de esta requisitoria,
ante el Tenie.nte D. P.(-dro Baroja Or
Hz, Juez instructOr del Regirn1ento de
!n.fante-ría de Airica, número 68, de
guarnición en Melilla; bajo a~eI'Cibi
miento que de no efe.ctuarlo sorá de
~Iarado r~bclde.-Melilla. 22 de Sep
~iembre de :19>26.-EI Teniente Juez
!nstructor, PedrQ Baraja.

JG-6·~89

:10.712

. YAÑEZ FEfu"'A.:.'IDEZ, Benito; hIjo
~e Bernabé y de I\taría; natmal d-e De
veja (Orense), de estado :soltero. pro
~esi6n labradO\!". de veintiún mes de
~ad; domiciliado últLma.."l1ente en el
~xtranjero; p1'OrCesado por faltá. de in
~l'po:ración; comparecerá en el tér
furino de treinta días ante el Teniente
~uez instructor del Batallón d~ Monta_
'fía 1\'Iérida, número 3, de CazaQoreS,
.t>. Cándid-o Meléndez e Iribarren, en
~I cuartel de San Fxancisco. sito en
prense; bajo apercibimiento qu~ de no
~fectUll:do S&'á declarado rebelde_
Qrense, 23 de S'eptie=mbre de 1926.
:El Tenien~ Juez instructor.. C.án.d.ldo
ileléndez. .

1(l-64~

:10.713

fILL...\",,"H.J"EVA LAl\roso, Franciscc;
áijo de José y de Rosario, natural de
~urízán (Pontevedra), de estado ca
:$aoo, de cua..--enta y un años de edad;
domiciliado ú1ti:rn.:amen.te en Marín;
prooesado por deserción de buque
mercante español en puerto extranje
t.e!; comparecerá m término de treinta
11ías ant.e el Juez instMlctor, Alférez d~
Navío (E. R. A.) ,D. Rosendo Novo
Castro. pa...""'a ser notifkado ~ la pro
:yidencia de ¡prooesamíento y respon
~r de los cargos que le resulten en
~oba causa; bajo apercibilInienta que
'& no 'Verificarlo en dicho plazo será
aecJarado wbelde.-Marín, 25 deSep
~iembre de :1926.~EI Ju~z instructor,
!tosendQ Novo.

¡r.f-6.i85
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10.726

11537

tO.725

10.727

11518,', ., ,

10.738

GARen RODRIGUEZ, Manuel (al
"El Pinocho"; proces~l.(lo r>or el delito
de hurto, causa númerO' 427 de 1926;
comparecerá en término de di-ez días
!UJ.te el Juzgado de inslrucci6n del
distrito de la Latina,. de esta Corte,
Se-crearía del Licenciado D. Juan¡
Garcfa Inés, aper.cibido que, d~ nO
t-ompar~cer, ser~ declarado rebelde.
, 1154J-

GA.RCIA, Juan; de unos '\[.eintlsie~
años de ,édad, cuyo Ultimo domiciliCJ
se ignora; proceiSado en causa núme':
1'0 519 de 1926 sobre rapto; compare-:
cerá. en término de diez días ante el,
JUZtiado de instrucción del distrIto
del Oeste, de Barcelona, Secretaría de.
D_ José de Alemany, para responde¡
de los cargos que resultan contra el
mismo, bajo apercibimiento de se~

declarado rebelde. .

bladas, ojos oscuros, barba nc,gra, con
una cicalriz -en lado ,izquierdo del cue
llo hasta detr-ás de la oreja; procesado
por tenencia ilícita de armas y lesio
nes; cOffiiDarooerá en término d'8 ocho
dias ante el Jm:gado instructor de Dai":
~]¡iel, para ser reducido a pri~ión. -

11464

10.737

iO.735

GALLEOO 1\illROZ, Carlos; hijo dI!
Juan ;y de Antonia, natural y vecin~
de Barcelona, de profesión jornaler().
de treinta y cinco años de edad; do
miciliado últimamente en la calle Rú...
breña, número 140,. bajos; procesadO
en. causa número 511 de 1926 sobrá
amenazas; cl):m[)areoerá e.n térm!no ~
diez dias ante el Juzgado de instruc
ci6n del distrito del Oeste, de BarM'
lona, Secretaría de D. José de Ale..
many, para resPonder de 10$ cargos
que !'OOultan contra el mismo, baje>
apercibimiento de ser declarado ré.
belde. ~1459' ,

10.736

.
.FERNANDEZ FERNANDEZ, Auto--

ruo; natural de Habana, de estado sol
tero, profesión carpintero de :vein~
tiún afios de edad, hijo d¡{ Antonio :y,
de Blanca; domiciliado últhpamente
en Benimaclet, calle Desamparados,
númeril 3, bajo; procesado en causa
número 121 de 1925 por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Mar, de Va..,
lenda, como comprendido en el ar
tículo 83,5 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá en término
de veinte días ante el expresado- Juz
,gad.o para constituirse en prisión en:
las e{¡.rceles de <:licha ciudad y respon-
?er de los cargos que le resulten, ba
JO apere-ibimiento de ser decarado re-:
belde y pararle el p~rjuicio a que na.
ya lugar. 1.1361.

11489

~a85 .
10.733

ESTRADA UTRlI.,LA.S, Marf:l Anun
c,iación; natural de Galaceite (tÍuesca),
de estado casada. profesión su sexo,
de veintisiete mios de edad, hija de
Pedro v de Dolwes; (Í.<:miociliada últi
mame-ñte en Zaragoza; procesada por
corrupción de me.nores; COIffipa.recerá
en término de diBZ días anta el Juz
gado de instrucción. del distrito de
sa.n Pablo, de dioha capital, 80crefuria
del señor Sarraro:o, para notifi-car1e la
sentencia dictada en la causa númeTo
305 dlJ 1924 e ingresar ~ prisión a
cumplir la pena ~pu-esta.

días ante el Juzgado de instrucc.iGn de
Ecija a reducir:;e a prisión decretada
en el sumario número 46 de Hl26.

114.0,5

LUCROT, Lione!; de veintisiete años
años de €<iad, natural de Nantes (Fran
cia, de estadQ casad'Ü, Ttrofesión con
table; domiciliaao últimamente en
Bareelona, -c,alle l\hmtaner, 502, bajo,
izqui.e.rda; prl}Oesado€:lll causa núme
ro 651 de 1926, sobre estafa; compa
recerá en término de diez dias mte
el Juzgado .de inst.ruc-eínn del distrito
de la Universidad, de ~::u-ee~na, Se
c:r'zta:rfa de D .Rafael Clavería; bajo
aperóblmiento, d<: ser deelarado re
belde.

10.732

10.730

DUZ SANCHEZ, Manuel; hijo de
José y de Dolores, natural de Córdoba,
de estado soltero, profesión jornalero,
de diocinucve años de edad; domicilia
do última·mente. -en Barcelona; proce
sado en causa número 61 de 1926, so
bre resistenolJia; comparec.erá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instruC':ción del distrito d-e Atarazanas,
de Barc·elona, Secretaria de D. Magín
Fcrnár.dez, para responder de los car
gCI3 qne l1csultan ~Lro. el mismo;
bajo apercibimiento de ser de-c,larado
r~b¡:]de.

1.1453
10.731

DIEZ FERNANDEZ, Manuel; ve-cino
de San MarLín de la Rihera, partido de
BeN~rra (Lug-o). M estatIo 5olt.ero, de
profesión miJ:lero. de diecinueve años
de edad; dornic·i.liado últimamente en
l\I~ltarrl)Sa; compar,ecerá en término de
di(>z días ant,e el .Juzgado de instruc
ción de Ponf-errada. para constituirse
en :prisi6n: pro-cesado en sumario nú
mero il5 de 1026. por tenencia ilí-cita
de arma d3 fuego y disparos. instruído
por dieb{) JU7,gado; ipl'eviniéndole qu~

de no comparecer será decla:rado. re
belde.

10.'734

FERNANl)EZ CORTL.~."'- Sahtiago;
natural y. vecino de IIuéscar (Grana
da), casado con Antonia Ccrlés, de cin
CUBIlta a1100, trata;n,te en caballerías,

• de -esta.tUlI'a corri~te, de eQ10r moN
00. :oe1o: n~()I abundante. ceias po-

10.729

10.728

CORTES VILA,l,OVA, Mateo; hijo de
¡raim~ y de nraf,"dalena, natural de Po
Uensa, de estad" casado, prof.esión jor
fIíaleTo, de <cuarenta y cuatro años de
:e1da.d; dom;i.ciliado últimamente 'en
!S:;trc-elcma, calle José Anselmo Clavé,
lqi~mero 3; ¡procesado en causa núme
tJ;"Q 55 de 1926, sQlbre tentativa de hur
ito; (:omparee.erá 00 término de seis
<ti.:~;3,S unte el Juzgado de instrucción
~l distrito d€ iaLOlllja, de Baxoelo
tta, S~r.ret.arfade D. Eug€Jliú SarmicIi
:t·.' para reS]londex d'e los cargos que
.. sultan contTI). el mismo; bajo aper
- . imiento d~ ~e.r declarado rebelde.

11582

'Vil ~fi os QQ cd:~d; rl~mic~!i~d(} últ.ima
m¡~nt"! C'Il J3urcelona, calle 'l'Crrres
Trh,'hEnt, r.úmcr~ 2, b~jos; proccsa
<lo C;l C::1JSU Ilúmcrn &3,1. ToHo 9.395
(le i9.?:í ~obre lcs!on::z y caflos; com
p:¡pé,'c".pr;'¡ en térIT,inQ de diez dias ante
'el ,Tuzg¡;,do de instr\.!cclDn del distrito
<le la Dniyers.irlud. de ,B::m:elona. Se
tl'nbrú, (},] D. Luis úe ~rkn~! Pulis,
ba,~o aJ'lJrdlJimiento oe ser" de-clarado
ren;;i,j'}. 115'1~

CLnrrXT BE1;L.A, Tere'in; Hija de
Jl~nn y de J.éJSefa, de ¡"cinta y siete
afi....s. natural de' Santa Coloroa de
Farl~15~, de estado casada, profesión
s;r-,;j"nl:,1: domiciliada últim:).m~ntc en
BurJ~r'¡on:t, calle Buellavi~ta, 17: va
qu~r¡<!., :~' . Dormitorio San Francisco,

llÚlll'!;'11 ':: pr":~es:::,la en causn m;me
ro: 870 de 19Z-i sobre hurto: compa
reec:,,: rr:!' tiSrmin€l de diez d1:1;; anl ~
cl ,!t:;·;.'fI;;() el' jn~tru::dón del dlstrito
ac 1;> el": iyer:ohhd, do Bal-,~~Iona. Se
cr",t::tri3. dI: Anlnnin CG'dorniú. 'baio
ap'e~'d)¡r:)icr!lfJ de 5er Q~c1arn,dl) re-
~ldl'. iU,61

conTES HUn..... \.DO, InC'Ce-nte; do
rm1cili:¡do últimamente en Madrid, ca
lle (10 Sn.n Simón. núm-ero 10, 2."; pro
Ce5:1rJO pc,r estafa, en causa 4f·4 dé}
corr!Bnte arro; CO'!l1iparecerá dentro del
tér.mino de diez dias ante el Juzg-ado
lie insLru~chín eLel distrito del Con
greso. de esta CorLe, Secretaría del se
ñOr :Xovella.

CO:'iE,mn.o BELAi'i"DO, Mióuel; n:l
itur;lf '.! ',:c~inD de Caudeto, ne esludo
~iu¡jo, p"oJesión jornalero, de ein
cucntu a::oS; procesado p-r incendi() de
ffi-!ese.'i; comparecerá. eA término úe
(Hez día" an te el Juzndo de instruc
i:+5n de Villena, bajó- a.percJbim iento
(le pr:rarle el perjuicio a que hubiere
lugar y s<:r declaraüo rebelde.

114.87

':" lDET...GADQ TORR:Gl\~, Fra.ncisoo}
~idliad() Iiltl,mamenw en (toban.t~s
(~ála'ga), axri~o; prcicesado 'Por hur
t<>; OOIn!J'8¡reoorá en término de dj~

'[":i"
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11473

1.0.741

iO.740

cUaJ'ent3. y cuatro años, como COm
pr€ndido en el númerO primero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, p1"Ocesado por co
rrupción de meno.res, en causa núme
ro 204 de 1n6; c{)mpn.rooerá en tér
mino de diez días ante el Juz",""ado de
instruceiún del distrito d-el 2,ur. dQ
Alicante, p<:.ra sel" re<Jué'ido a prisión,
bajo apercibimif'hto de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio ~ qu.e
hubiere lugar c<Jn arreglo a la ley.

11572

10.749

11598

10.751

10.'re2

MACIA PORTERIA,. Ignacio; hIJO d(l
Ignacio y de Baltasara., natural ~
Balaguer (Lérída); de estaoo SGlteroj!
prof~6n mÚ!3ico de veintinueve años
de edad, domiciliarlo últimamente en:
Barcelona, calle taco de San P3~)lo,
número 2, t-ercero; prflcesado en C;]U-l

ss. nWner 358 de :I92G. sobre llnrto",
comparecerá en t.éI'rr~ino de diez cfalt
ante el JmgadQ de inst.raecjón d9l
d~;trito de la Baroel(meta. de Barc~

lona, secretaría de D. Alej...nl1'o Si-<

11534

L'EMBARGER, Juan Pablo; de veiñ
tinueve años de edad, artista, de na""!
cionalidad francesa. domiciliado últi
mamente en BeITu'eces, provincia d~
Valladolid, cu"as dem:tS circunstan
cia.<; personales y actual paradero ~
ignora; comparecerá dentro del Lér....
"mino de diez días ante el Juzgado d~

instrucción de Mt~rl;na de Ríoseco, coli
el fin de notificarle el auto de proce
samiento dictado contra el mismo en
el sumario que se le sigue can el
número H de 1926, por burlo y ser
reducido a prisión, apercibiéndole qu~

de no comparecer será decl.al'ado r~

belde. •

10.750

'JIM'E.NEZ MARTINEZ, Celestino:.
natural de Toboso (Toledo), d.e estadQ
$oltero. pr{)fesión tornero, de vemti..
seis años, hiJo de Pedro José y de Jo
sefa, domiciliado últim~.mente en Ma...
drid, Pase<! de ,Extrernadura, 16, ter
cero, prc'Cesado pOr estafa, sumarió.
93 d~ 191.9; oomp~rá en ténainQ
dE:> dlez dlas a:nte el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Inclusa, d~

est.a Corte, Secretaría de D. José To
rres Santos, con ~l fin de ingresar eIt
la Cárcel (~('hllaI", a clIffilplir la pena
causa, apcrciúida que, de no compare
cer, será declarado rebe!de y podrá:
pararle el perjuicio a que haya lugar.

if540

KEGEL, Eduardo; dOr.'lic:Uado ú1~
timamenle en Barc.elona, calle de Ca..;
labria, 103; procesado en causa nÚ-1
~er~ 133 de 1926, sobre competen
Cia Ilícita y estafa; comparecerá" en:
tér'!lÍno de diez días ante el JuzgadQ
<le lIlstrucción del distrito de la Uni...,
versidad, de Barcelona, Secretarfn. dei
D. Ro.fael Clavería, bajo ap-erciblmieu
to de ser detlarado rebelde.

1U84

HEREDIA FEllNANDEZ, Antonia;
.wnocid:l también por Antonia San
tiago Utrera, domiciliada últimamen
te ell Málaga, Arroyo del Cuarto, de
di.ez y siete añc's, bija de 10sé y de
Trinidad., cuyo adual paradero se ig
nora, procesada en causa sobre hlll'to,
número 1M de 1926; comparecerá an
te el Juzgado de· instrucción 00 San
Roque, 8ecrel3.ría rlelDr. l:'ur:rtr.", en
térmiDQ de di~z días. para ser redu
ei do a prisión, lIaj" apercibimi-ento
de ser declarada rebelde.

10.74.6

11553

11457

10.745

HEREDIA CONTRERAS, Fernando;
domiciliado últImamente en Atunara
(La Línea), hijo dl. SaIvad'OO' y d~

Francisca, cuyo a';lual pa.radero se ig
nora, procesado ~n causa sobre hurto,
número 292 de 1926; ~ompareced. an
le el Juzgado dE:.. inst.ruoción de San
Roque, SetT€tarí"a ¡Jr,l 2r. Fuerte,;, en
término de di(,z dfa'l, para ser redu
cido a prisión, bajo apercibimienCo de
ser deelarado rebelde.

i 145".\

:f.O.748

BERNANDEZ PAYA; Pedro (a) An
darín; bijo de Bpraardino y de DoIl)
res. de estado wrtero, natura! de
Aguilas, sin profesión nl dcmicilio. de

i'O.747

HERNANDEZGAVARRES, Maria;
Datur.a.l y veeina de Madrid, de win
tieinoo años d~ edald. hija de Fernan
do y d.eFrancisea, de estatura baja.
pelo castaño, ojospaxdos, nariz recta.
cok>r del rostro SIJ10. soltera, domici
liada últimamente en la eaUc de An
taliQ Ló¡)ez. nú:mero 13, proces3.da
por est.a.fa. .en causa número 394. de
1926; co.mpaI"'eOerl OOntro del término
de diez (lías ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso. de
esta Co.rte, Secretarla. del Sr. Novella.

11536

fQ.7H

GUIMEi'\"E.Z FERN.t\...:."DEZ, Miguel;
natural d.e Armilla (Granada), de e"s
tad-o S(JJLero profesión albañil, de
veinte añOB de edad, hijo de Teresa
y dtl Juliál1, domiciliado últimamente
en Batc.elona, sin doOmicilio fijo, proce
sado por robo, en sumaxio númoro
148 eLe 1'926; compare,c·ero en término
de diez días ante el Juzgado de ins
tru-c<:iún t.lcl distrito del Norte, de
Barcelona, o Audiencia provincial de
la mim:la., pa.ra ser reducido a prisión,
bajo apercibi:miento de ser declarado
en rebeldía.

parecerá en término de diez dfas ante
f=l Juz.gadQ de i.ú strueci6n del distrito
de Ala.razanas, de Barcelcna, Secre
taría de D. l\lagin Fern¡~ndez, para.
responde.t 00 los cargos que resultan
con.tra el mismo, bajo apercibimiento
de ser de.darado rebelde.

,1Hi28

10.739

GORRONQ LAllIQLTJZ, Julián; hijo
de Facundo y de Catalina, natural de
Ibarrurl, provincia de Viroaya. de e5
t3ID soltero, :profesión labrador', da
'~;~tisiete años de ed'ld, y es cojO,
CO'Il. deformidad en amhos pies, pisan
do -el <klreebo can la punta de l()s de
dos y auxiliánoose 00 un palo p.ara
andar; ~"ft:\;~"rá €'Il ~ino de
diez dí3S ante~l Jm::"gádo de lJIl~,
al tlbJeto de entenderse CO{l él una. di
li¡;eneia judicial; con apercibimiento
Que <le no ha.eerlo será decla.rad() rEl.
belde v le parará el perjuicio a que
hubi-ere lugar.

{().743

6RAcrA BLASCO. Luis: hijo de Al~

jo y de Teresa, natUT'a!. de Msdrid. de
estado viudo. l)rcfesi6n del eorne.rei',).
de sesenta v tres afulos, vecino de Ma
drid; oomÍ(lil~doúltimamente en Bar-,
-eelona.~ It&1a.nda, mlmero 5. bajo;
prceesado en causa número lji3 de
19251 sobre tentativa de .estafa; coro-

GONZALEZ, Manuel Ca) "Malanga.";
tomparecerá ante ~l Juez de instru~

ei6.n. del distrito de Triana (Canarias)
dentro del término de diez (lías, con
o.bjeto de ingresar en las cárceles del
partido, pues así se halla dispuestn en
el sumario número 277 de 1926, como
comprendido en el nÚll1,ero primero
del artículo 835 d~ la ley de Enjuicia
miento criminal.

GONZALEZ PEQlJERO, Mal:M; na
tural de Almendralejo, de esWo SOl
tero, profesión barbero, de ·+'einti~éis
años, hijo de Manuel y de Catal~na;
doIDieiliado últimarn:enie en Sevilla,
calle Go1f<l número 3; procesado por
robo rrmkado; comparecerá en tér
mino de diez dlas ante el JllZ",...-a<1o de
instr'ooeióÍl de Ronda. para la pr'OOtica
de diJi~nci3S, a virtud de carta-orden
de la superioridad, prooe<knte d~ la
ca1l..~ número 24 de i25 de dIcho
Inzgaoo por el expresadC! delito, ba~o
apereibimiento de quE'.. SI nO 10 verI-
" .• ,; : 11481

Ht742

GONZAI.EZ l\f.ARTIN, Antomo, y
Rosalía Gómez León; naturales de
Barcelona, de estado casados, profe
sión comisionista y suS labores, de
veintki.n.co y veintiÚn años, hijos de

, Tomás y Jooefa y de 1u1iány Maria;
domiciliados últimamenle en la calle
de Ortuño, número 2 (Puente de Va
llecas); proeesados pO!" hurto en cau
sa número 6H de 1925; comparecerán
en término de d.i'?'Z días anl"e el Juz
gado de inslr-uoción del distrito del
c~tro, de esta Corte, secretaría de
D. Ricardo Gómez Gareia, para ser
reducidos a prisión, decretada en di
cha causa.
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marro, sito en el Palacio de Justicia
SuMo de San Juan), para canstituiTIe
,m pri~6n, .::.omo comprendido en el
número prim.cro del artículo 835 de
la l~ de Enjuíeiamiento criminal,
bajo aperdbimiento, si no·lo verifica,
Pe ser dee,larado rebe¡&.

.1151i

10.755

MASIQUES GAROLERA, Domingo';
hijo de Carmen y de Arturo, natural
, vooino .de Barcelona. de estado sol
tero, prof-esi6n dljpendiente do comer
cio, domiciliado últimamente en la
calle Vallirana, 38, p.rindpal; proce
sado en causa número5U de i 925.
'soore estafa; eompa:recerá en térmmo
(le diez. días ante el Juzga{lo de ins
trucción del ·distrito del Oeste, de
Baroolona, ~retarfa de B. Germfin
González del Cam-p0, bajo apercibi
mIento de ser declarado rebelde.

iHaO

1~56

MASJUAN REVERTER. Frdncis<:o;
hijo <le Julián y de Maria, natural y
Vecino de GTanoll~rs, provinCIa ñ-e
vecino de Grano-llérs, proviI!-:,.ia de
si6n cburrero, de vein!isiete añes de
edad, domiciliad!} últimamente en la
calle serana, número 72, procesado
por hurto, en causa número 732 y

. 9:926 de 1925: comipnreceri -en tér
mino de diez días ant.e el Jm:ll"adode
instrucei6n .¡jel distrito del Ro-spit:ll,
de BaT'Celon:t, See"f¡>fa1"fa (le ü. Jmm
Comas Gruart, bajo apercíl>ímicnto,
51 nO comparece, de ser dp.clarado re
belde.

11516

14 bctuore- "1920

íJURlSDICCION PE GUERRA

.sEVILLA

Habiendd Sufl'ido extraVÍo, en la
noche del 11 al 12 de los corrientes,
en la p.arte exterior del muelle de esta
capital, la cartera-nombramiento del
Carabinero de esta COiffiandancia, Juan
Gavilán Fernández, eXpedida con fe
cha 4 de Novlembre de HJ-15 y regis
trada al número 1.331, se baC€ saber
por medio de.l presente que dicho do
cumento queda totalmente anulado.

Sevilla, 23 de Septiepbre de 1926.
El Teni':lute Coronel, Primer Jefe, En
rique Góme:z.

dURISDICCION DE MARINA

CADIZ

D. Rmael Ibáñez y Yanguas, capitán
de corbBta de la Armada, Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de Cádiz.

Hago saber: Que por estB mi pri
mer edict.o, cito, llamo y emplazo al
individuo Manuel Bernardo (3(lnzález
Fernández, que en fecha 22 de No
viembre de 1922 le. fueron aplicado-s
los beneficios de la !ey de Cóndcna con·
dicional de 1908, en causa que se le
instruía por el delito de polizonaje
cometi<lo a bordo del vapor U.EspaÍla
numero ", desde el puerl.o de Mála
ga al de Santa Cruz de Tenerife, pan.
que en el plazo de treinta dras, con
tados a partir desde la publicación
del ¡present5 en los Boletines OficialJ"(;s
de ~ta provincia y de Oviado y G<\CETA
DE MADRID, comparezca ante este Juz..,

gado de mi cargo, para manifest:t"t
por qué causa al cambiar de residen
cia no lo ba pu-esto en conocimi€uto
de este Ju.z.gado rie mi cargo, o mani
fieste el p-unto de su Mlua.l re9iden
cia, apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del plazo seña1:ldo, l~

paI'l'lrá el perjuicio a que en dereocho
hubiere lugar.

Cádiz, 23- de .septiembre de 1926.
El Juez instrudor, Rafael Ibáiler.
El SCeretario, Lueas López.

. JM-----6.q64

D. Rafael Ibáñp,z y Yrrn¡;mro. Capitán
de corbeta. de la Armada. Juez ins
tructor de la ComandanCÜl de l\Iarllla
de la pravincia de Cádiz.

Hngo saber: Que pCl1" este JuzgadQ
de mi cargo se incoa expediente con
arre'!"lo al Real decreto de 10 de Ju
nio- -ocl pasado año con motivo del
!';,,\v:;¡ncnto ~ remolque realizado por
el vapor de pesta llamado "Agusti
na" <\1 i.:::mhi.¿u de ¡)Bsca nombrado
..Afortunado" el día 20 del corriente
roes, putJHc;ll¡dose este e(Ucto para
qw~ en e! nlno ce trein~a días, cü:l
tados a párUr desde la publicaei6u
del preS'Cnt~ en los periódicos 1oe.?.les.
Boletines Oficiales (le esta pi'O'Vincia
y de la ce Vi~o, :lSi cerno en la GA-
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CETA DE. MADRID Y tablones d,e ::rllun~
cios de esta Comandancia, A:yucan,.;¡::
tía de Sanlúcar de Barrameda y d~
13.'3 Comandancias de Marina de ·Viga.
y Huelva, comparezcan los intercsú'
dos ante esta <lepcndenela, para QC-l.

poner lo que crean convenga a su{
intereses, o, caso contrario, por me:¡
diación de escrito dIrigido a mI AU-4
toridad exponiendo sus razones, ape-r;c
cibiéruloles que, de no verificarlo deI\:.t
tro del señalado plaw, les pararJ.lf
los per,juicios a que en derecho hu,",
biere lugar. ~ .

Cádiz, 21 de Septiembre de 1926.
El Juez instructor, Rafael Ibáñcz.--
El Secretario, Lucas López. .

JM-64G5

i
D. Angel Rizo y Bayona. CapW.l1t

<le corbeta ~e la AJ7na~a ~ Juez ¡ns~
truetor de la camia mimero 2'=¡;
dB i918, instrufda contra el sún-dit.(j
alemán Domingo Gmtner da Silvn. -

Hago saber: Que por Real orden
manuscrita del Miniswrio de ?Ylarinli
de fecha i1 de Enero de 1926, rcca{~
da en dicha causa, ha sido induHadq
el en ella procesa.do por el delito M
espionaj€, súbdito al·emán DomiJ1g~
Grutner da Silva.

Lo que se hace público por el prf4
sente en la GACETA DE MADRID, pa~
cono'Cimiento del interesado. .

Cartagcna, 30 de Septiembre 1926.
El Juez instructor. An;el Rizo.-EJ, ~

Secretario, Miguel Oñate.
JM-ó·'iG7

D. Miguel Oñate Manat, Alférez df!íi
Infanterfa de ~Iarina y Juez instruc..
lor de la Comandancia de Marina dlj
Carlagena.

Hago saber: Que por orden del 2e..;;
ñor Comandante de Marina de r.sta¡
provincia me hallo instruyendo cXJc:e.-;
.iient.e de salvamenlo <loel hidro-avióIi
~L-35", de la Compañía Lactecoure:
de Alicante, cuyo aparato fué salvaúOJ
por el vapDr ~patíol "KauJdi"'- de lié
matrLcula de Bilbao. ,

Lo que se hace público por el pr~"t>'
centc edicto C'l cum{)limieIllo a lo qU1:$
pre~e:ptúa el artículo 27 del Utulo arli....
cional a la ley de Enjuiciamiento mi-ol
litar de 1brina, a fin de que ~os iEte~

resudo.; puedan alegar lo qU~ creaij
convl'n i ente en d-efcnsa de sus in t<:,e..;.¡·
~es durante el plazo de trein.ta días~
~ partir de la publicaci6ndel prescn.~

te edicto en la GACETA DE l\iADrtlD'l
por medio de escrit.o dirigido a ml;
Autoridad, por comparecencia o rer'
pre&CnUlnt.e o como les conv-enga. .

Cart.:::gena, i8 de Septiemhre H)~~
El Juez instructor, 'Miguel Oii.at.;.~

El Secretario, Antonio Pére.?:.
nI-M,O

..T. RanWn Piñal y Az;pi1cucla, Teool
niente Auditor de prime:ra clase d~ 1«
Armada, Juez instn,ctor del expe~

diente de expropiación de los te,¡-e..(
nos necesarios para la traída de aguaJI
del rnanantinl de "Los Luises" partt

.. -----
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el aba¡tecimiento de esta basa naval,
;'01' el presente cita a los que Se crean
cOn derecho a un inmuehle sito en la
Diput~ci6n de Perín, término munici
pal de Cartagena, cuyos linderos, se
gún el número 103 (10 del presupues
to), sen: por el Norte, Josefa Solano
aarre (hoy Antonio A","'Uera Solano);
pbT el Este, las casas de Ciprés; por
el Sur y Oeste, Francisco Liarle Gar
:Cia, :) fin de que en el plazo de cin
cuent;¡ días (50), a contar del de su
'Inserción en la GAC<:T.'. DE MADIUD S
Boletín Oficial de esta provincia, se
i>:?,sonen en este e:-:pedienfe, por sf
o por medio de persona que les re
prcs!cnL2 en forma legal,' debien<!o
acreditar su cuClJidad de tales pro
piel:<rios por m~dio de certi:'icaci6n,
~xpedida con referencia al Registro
<le h Prop.iedad o del F~,Qr6n de ri
quez;). f'D b int.eli¡:renda que. si trans
currico el referido nJazo no compa
:l:'eciercn en una ni oÚa forma de· las
exprei':1da.'5. serán mpres~ntados en
este r:qJcdiente por el Ministerlo fis
cul, de conformidad con lo previsto
en /;1 artículo cuarto (4.°) del Regla
'ment de 11 de :,favo de 1916.

Ln finca de refel',';·ncia es cuUh-ada
'en la :1-~tunlidad por Inés Aguern. So
lano.

~n~r<1pcnn, 23 de SeptJembre 1926.
El ~"<:'E'tnT'io. Antonio mta.-visto
bu.er.o. el Juez instructor, PiüaI.
, .• J~,t-6471

D. Ramón Piñal y AzpiIcueta, Te
niente Auditor de p¡>imera clase de la
Arm:1.da. Juez in::tructor del expe
dienfc de expropiación de los tcrre-

, nos n8:Bsarios para la traída de aguas
'del manantial de "Los Luises" para
el abaó<t?cimiento de esta base naval,
por el present.e cita a los que se crean
.con (;erecho a un inmueble sito en la
Di,pnlación de Los Puertos, de esle
término nnnieipal, el cual es lIenl<lo
en m'r;::ndamiento en la actualídad
por Juren Díaz ,M-endcza. y cuyos lin
derO:': ~ün; por el Norte. Rambla de
fos RG1Jollos v Rnmón Fu-entes Gar
~fa; po, el Este, herederos de Fran
pis.-:0 (~:1!'Cín Alvarez; por el Sur, Joa
quín Hernández Garda :y Faustina
.GlU'rín. Alvarez, y por el Oeste, here
u-eras de Pedro Fuentes Tero], a fin
de ql.:e en el pluzo de eincuent:l (50)
~Uas. a contar desde la inserción ce
este ('(¡jeto en los periódicos oficiales,
~ per.sonen en e$t·e e:\.-pediente~ por
Í!í· o por medio de mrsona que les re
pres;,,,te en fOr1J:¡;l legal. de1Jienuo
acreditar su cualic\ j de tO]f.'g pro
pief.1l("!ns por media de certificaci6n.
ex:pel~ if:;¡ con r.ó1fercnci3. al Reg'lstro
(le 1:: Propiedad o del Püdl'ún de l"Í
cruez::. en la inteligcnciu que, si trl1ns
curr;;io el referido plazo no ecmp:l
re~¡,"', en en una ni en ctra ferma d~
las '·~xr,rcsad~s, serán l'cTlres:>niads
en ("'le' eo::oediente Dor el ·~ljn!sterio
1L"'C~L de confcrmid?:d con lo preYis!o
por el arLfcul') e·uarlo (4."), párrdo
tercero, del R~gl:;¡mento de 11 de l\Ja-.
10 d'J 1916. .

L"'. flnca de referencia pedenece a
la :p.r.rcela número (j7 del presupu::,slo.

;', Jlartag'Jna, 23 de Septie:::l1bre 1925.-

El Secretario, Antonio Hita.-V'isto
bueno, el Juez instructor, Pifial.

J~I-!H72

Don Ram·6n Piñal Y _J\zpilcueta, Te
niente Audito!" de prim~ra de la. Ar
mada. Juez instru~tOI" (lel c:-..-p.edlenLe
de e::propiaeión de los terreno'> nece
sarios para 1<1 traída de aguas del ma
nantiaj de "'Los Luises"", para abaste-o
cimiento a esta Base Nayai; por el
presente cita a los que se el'NW con
d~1"echo a un inmueble, sito en la di
putación de Canlerus,' paI'aje d¡; 11.01
d:\.n. térm.ino n1l1llicip::tl de C:~:·t~g".~ria,

seilalado con el nÚTn·ero GO::;é,jentcs
veintiocho del proyecto (228), e! cuul
es -cultivado en la actualidad pJ.I" Juan
Sánehez García, y linda c{m tierras
de éste, otras de Juan Conosa Sj.I1'CIH~Z

y con un edificio derruido conocido pOI'
alIP..:lcen de póhrora, a fin de que en el
plazo de cincuenta (50) dfas, a contar
de su inserción en la GACETA DE 1\t-\
DRID Y Bvletín Oficial de la. prOvincia
de Murcia, se personfn en este expe
diente pGr sí o por medio de per-sona
qu~ l~s represente en fornla le;:raL diJ
biendo acreditar su cualidad de tal-es
prc'PilOfari03 por medio de c~rt.ifica,ción

e¡:p.edida con re.f€renr-ia :).1 Registro c-e
la propie·dad o ddpadrón de riqneza,
en 1a iñt.eEgencia que si transcurrido
el referido plazo no comparecen en
una ti otra forma de las expresadas
serán represenLados en este expedien
fe Dor €l l\finistrio fiscal. de confor
midad con el articulo cuarto del He
glamento de 11 de Mayo de ·mil 11ove
dentos di-ez y seis (1!H6).

Dado en Carlagena a 27 d-e Septiem
bre de 1926.-EI Secretario, .Antonio
Hita.-V." B.o, el Juez instructor, Ra-
món Piñal. .

.ni---6473

Don Ram6n Piñal y Azpilcuela, Te·
niente Auditor de primera de la Ar
ma.da, Juez instructor del exp'OO:iente
de expropiación. <le los terrenos nece
aari oS para la traída de aguas del ma
nantial de "'Los Luises", para abaste
cimiento a esta Base Naval: por el
presente cila y emplaza a Pedro y
Juana Casanova. 1'.fartínez, a CUyO fa
vor y según re.'lulta del certificado del
Registro de la propiooad de esta ¡:ju
Gad. se halla inscrita una f~ca que
luego se describirá., de le. Que ha de
~xpropiarse la par~ela. sei'iillada con
d número seient.a y nueve (79) en el
presupuesto, sepcrsonen en este cx
diente por si o pcr medio de persona
2.podern.da en fO!1J)a lBg-al. en el tér
mino de cil~~umfa (50) días, a partir
del de la pubhrrcj6n de e"t.e cdiclo en
la GACETA DE \I.-".r:r:.m v Bolr:tin Oficial
de la provi11cfa de JItircia. en la 'inLe
H¡;en-cia de que si transcurrido el cx
Dt'e:::ndo plazo na Cuf¡opnrc.cen ni en

. una ni en oLea forrna d-e 1<15 indicadas,
cuantas diUgencbs sean prceedenLc!.l
y re]Geion~da3 con la cxprop¡~é:Íónde
que Si} tr:1ta se cnt-2nderán en su re
presentación ccn el :iEnisferio núbli
CO, eOTIfOrill"3 d.isponen los arLí'}ulctS
cuarto y sexto (4." y 6.0 ) del Itcgla
mento del 11 d-e Mayo de mil !iOVl?

eicntc.s diez y seis (191~):

Finca a que se hnce referencia an-
teriormente; .

'" A" Hüstica o sea una tierra de se-~
eano en la CIue hay alguno.> lá;bt)l'CS,
radicánte en la diputación de los Puer
tos término munieipal de Carl.agee.'1a.

• de' eabcr dos fanegas, dos celr:miac5
equivalent.es a una hectú.r~a, cu::c:;:·'Znla
y cinco áreas y trcintn y cnali'o c·€n
liárcas, inscrita en el t.omo dosciÑü.oS
noventa v uno (2~H) ~!c; la t('rcl'l'¡} sr:e
ci6n. follO sc:s:::nf.a '" sieLe (57), f1~,;a
v('jn' id/JS ni i 1 trl'j nia y dos (2::,G32),
ius-erlpcitin !)~im'C'rra.

DZ:~\IJ PI:. Gar't.ag-ena ;:¡, 15 de S?pLil)JYI
htc (lf~ 1\~?Ij.-El Se~retario, AnL011 io
Hit~.-Y: :D."', el Juez instruclor, H:::l
ui..un Piñal.

PAL?~L.\. DE }1ALLORCA

Don Carlos ColI y Blanca. Cúonan
rante de lJJfa.1.terfa de MuriIla. Juez
insLruc!,()r de la ComandanCia (le 1\ra
rina de -esta provincia y 6cl expedien
te instruído por pérdida de la cédula
d0 in~cr¡pciór:: _de Pedre Higo O¡ivür
dei Trozo, de esta ca.pituL

H<lgo suber: Que habiendo sufrido
extravio el mencionado documcnl.o.
queda. nulo y sin valor alguno, incu
rri€ndo en responsubilidad la perso
na que lo posea y DO ha:;a entrega de
él ea el Juzgado de instrucción d~ la
Ger.mmGa.iicia de Marina de esta pro
vincia.

Palma. n de Scptierrnbre d~ 1926.
el Juez instructor, GarlQS CoH.

nI-64M

SA~TA CRUZ DE TENERIFE

Por el pre"cnte ~ cita, llama yem
plaza al indi·dduo que en el mes de
Abril de 1926 yendió una lata de maIl
tequilla de diez libras, marca "l\far-
garine", al comerciante de esta plaza
D. Antonio Cujja,'ro C~:;r-d0.ba. (p.1<\ vive
en la c~Uc República, númerc 12, p::lt"a
que ccmparezca en el término de trein
ta días ante el Juez Instructor D. Au
relio Al'rir.ga y Adún, C8pitán de r,Gr
beta, se.gundo Comandant~ de .Marina
de esta provincia, para prestar deda.
ración en causa por supues!e. delito
de rabo, instruida por la Comalldancia
de l\larina de esta capItal..

S~nta CrU2: d-e Tenerife, 20 de Agos.
to de 1926.-EI Juez instructor, Aure..,.
liD Arriaga.

JM-6505
'VIGO

IX.n José Bugallo Luna, Comandanle
de Infantería de Marina y Juez ins
tructor de 'la Coma!ldan~!a de ~!arina
de Vigo,

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravío la cartilla naval de Joaquín
I~lcsias Casal y declarada justifie.ada
dicha pérdida por d~(',reto auto,rizado
del excelentísimo Se1'íDr Capitá!l ge
neral de! Departamento. de f~ba 3 de
Ag-üsto ú!t.imo. se drdara m;lo v sin·
vilor alguno el expresado docllment.o
que fué expedido por la Comandnncia
de Marina de Vigo en 20 de Diciem
bre de 1923.

Vig.), 25 de Sepfhmbre de 1925.~
El Juez insLruetCtt, Jo~~ Bug:lllo.

J:\l--5511

Sucesores· de Riya,denevra (;:). A.)
Paseo de San. vieente.~2;)~


